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Caite ciei Carmen, nóm. 29, entresuelo.
Toié'iortó núrn. 25>49

ATENTA 0B EJEMRLARBáí 
itfiinIsteHo do la Gobornaclón, planta baja 

Ndmoro ouolto, 0.59

DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte .oñcÍAl

-Müüsteria de Estado -
-C t \ r^uA.- R̂ ^<:ê M'ión por 5-/ Ma- 

fvFY {(/. D. {/,) del errcr>len- 
riniv*^ sedor Mauricio van ■Vallen^' 
r? :^nvíado- cictraovdmarirr y Mi- ' 
nUivo PhnUpCfícnHario de los Penses 
ilojos en csíft Coctú.— Página i6'2.

Bímlst^rÍD de 'Hacienda
^ca l decreto, m ftorüando aíM inistro  (le 

este. Departamento para presentar 
las C ortp  un proyecto de ley sobré 
eóncesián de pensioyies especiales a 
las viudas y- huérfanos del Aspirante 
del Cuerpo de Vigilancia D, Ricardo 
¿tan Gerrodn Ocaña y del Vigilante 
de segunda clase del mismo Cuorpo 
D, Hoberto BatUeSf. m uertas e n . el 
eumpUmierito de $ii deberV~Pág%->

: na-id2. :'

Ministerio de la Guerra
Real decreto disponiendo que el ínten-^ 

dente de Ejército D, José Sierra y  
Fernández cese en el cargo de In ten
dente general militar, y  pase a la si-  
inación de prim era reserva,— Fági- 
na ííj:C. - ' ’ ;

0ÍrúMonibraudo Intendente general m u -- 
/. lita r  a F)\ Angel AltolaguirTV y  D n-  ' 

valCy Intendente : dé  ̂Ejército, —  Pá-: 
gina 162,

■piro promoviendo al empleo de In ten
dente de E jar d i  o a l), Joíiquin Bo- 

 ̂ : villü y Figucras, Intendente de d iv i
sión,— Página 102 y 163.

■Otro nom brm do' Intendente .,• m ilitar d e■. 
la prim era vegión a B. Joagnín Bo- 
ville y  F'igueras, Inienácnte de-E jcr-  , 
cito.— Fagina ilóB,

Otro ídem id. id, de, lá segunda región 
a D, Manncl Díaz y Miiñoz, IntC7i-  
denic de (Uvision,— Página 163,

Piro promoviendo (ti empleó úé Inten- 
■ di: ^ i ^ n  a P ^ p d e H e ^  ffer-

mejo y ViUmme-va-y Coronel de In ten 
dencia— Paginas iG>> 1/ i6'4.

Giro vornb'Gmdú IntendeiiíV m il i ta r .de 
region-^a D, .Federico B cr-  

: me jo y  VFlavueva, Intendente de di- 
■ visión .—Página 104.' ¿

Ministerio de Marina-
IiCtü derreío concediendo la Gran Cruz: 

de la Orden del Mérito NctiM pcon  
distintivo b̂ -dnco,_ Ubre de gastos, a 
B. Fedárieo Amores y  A y  ala ¡C onde  

' de Vrbina.—Página 161. j

Ministerio de la Gobernación
Real decreto aprobando-el concurso ce

lebrado para cParremiamicnto de un. 
e(lificio en Vitoida con destino a l(X 
instalación, con todas sus oficinas, 
del Gobierno civil de la proí)meta de 
Alava, y  (Képtándo la proposición  
prcséntada por dvná E le m  Molinero 
y  Longuevan, ofreciendo para dicho 
servicio una fíneoi de S'U propiedad ,—•: 
Página 164.

Mimsterio clê  Estado
Real orden (lutorizcmdo al Cónsul ge

nera l ele España en Nueva, to r k  para 
él funcio7íamiento de la Junta  üon- 
sillar de Uc€lu tamÍ€7ito, ^  P dgim  164, 

Otra (li$po7iiendo se deckav qtte los V i-  
ce cómsulcs que, en armonía con lo" 
dispuesto por el Real decreto-- de 23 
de Junio de 1919, sean asceyididos a 
Cófisules de segunda clase m ie s  de 
transcurrir el térmíño reglam enta- 
TÍcPpara qué hiibicrmi iognado pose
sión de sus respectivos VwQconsííla- - 
dm , se entienda, que adquirieron su 

'Categoría de Vicecónsules con Carác
te r  definitivo por el solo hecho de su 
nombramiento,— Fáíjincís 164 y  165.

Ministerio de la Guerra
Real orden-disponiendo se devuelvan a 

los mdividiios q u e s e  mencionan las 
caniidados gí.ie se imUcan., las cuales 
mgrcsaron para reducir el tiempo de 
sti servicio eai f i la s — Pagimis 165 á 

, 4̂69. ...

' Ministerio de Marina ’;
4MáFündq ( l e I qj

concursos para ¡a imovisión de h s  
plazas de Perito Inspector de la sÉ o-  
'mandaneigs de 'Marina ' de Cciita y  
MélíUa.— Página : /

Ministerio de la Gobernación
Real orden estahlecicndo las ??£>mí?.v 

genérales dé aplicación de la jo m a -  
da máxima dv ochb horas.— Pagi
nas 168 a 170.

Otra estableóiendp las excepciones de 
la jornada máxima de ocho ho7^as,- 
Páginas 170 a 172. -

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

Real orden resolviendo que las cále- 
d m s de Lengua ¡atina, vacantes en

. las Escuelas p^^ofcsionales de Coraer- 
cío de Cádiz y  Málaga, se anmioien aí 
turno de oposición entre A.iíxüiñrcs. 
Página 112.

Otra resolviendo el expedieníe incoa
do por el Ayiíntm nicnío de Albufiol 
{Grü7mda), sobre müdifícacién del 
Arreglo escolar y crcaci&n de Escmm 
las,— Página 172.

Otra a’fiuuoido el iwmhramiento de OfU 
cüíl de pHrnem. hecho xi favor de don 
Nicolás Domínfjxiez Santos, y  confF  
riendo dicho ascenso a D. Federici 
Pérez Blanco, por contar en n t  Es , 
ealafón jnagor aniigüeclad, ~~ FúgU 
na 173. ^

Ministerio de Ábastecimieiitos
Real ordenMisponAcndá -G, Mariani 

del Vallé y  G(&cia cese m  el carg/ 
de Delegado regio, para inicrim nir crn 
el régimen del abasto del trigo, 
harinas y del pan.— Página l io . .

Gira norahrando Delegado.^regío, paro 
que intervenga en las cuestio^ies re^ 
clonadas con el régimen del abasté 
del irigó, sus harmas y  del pan. oí 
D, Luis. Rodrigiiez López Ncyra, In -  
ge^iiero agrónomo agregado a esté  
'Departamento - ininisteríaL ~~ P f - ■ 
na 173.

Administración Cenital " ' *
E sta d o .— Subsecretaría.— ^Asuntos cob « 

ténciosqs. Anunciando el falleció
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miento en el ewtraniero de los súM i- 
tos españoles que se mencionan. —  
Página 173.

Marina.—A nutm do, por haber extra- 
vio, el nombramiento expedido por el 
Apostadero de G&rtagena a fa m r  deí 
prim er M aquinista naval de la Ma
rina m e m m te  I>. Vicente Ferrer Oa- 
sabal, g áisponm ido se proceda a ex-- 
pedir el correspondiente dupUcadá. 
Página 173.

H a c i e n d a . — Direccidii g'cncral do lo 
Contencioso, — Resolviendo instancia

: pm seniadapor D, Antom o M, de Oro- 
vio y Romeu^ solieitando la exención  
del impueslo que grava los bienes de 
las personas iuriM cas,— Página ilB . 

fRgTRÍjccí<5N PÚBLICA. — Bubsocrelaría. 
Anunciando hallarse Vfxcantes las cá^ 
tedras de Lengua italiana de las Ks-. 
cuelas, préfesionales de Oomerm}-4e 
Oá(M.% y. Máuxgcu— Página 174.. ,

Dirección general tiei Instikito Oeográ- 
íAfio y É&Udi'Siico. — Coí:s*í)oeondí> a 
opos&üAi ,para cubrir una plaza va
cante de A sirum m o, de meenso, en

el Obsertmiorio' Astrofióniico ' de Má^ 
 ̂ drid,~~Pégim  i1 l.  •
Dirección, general de Bellas Artes.—i 

Notas bibliográficas de varías obras 
impr-esas en castellano en el ex tran- 

. icro, que desean introducir en 'Es^  ̂
paña él Centro ínternaeiomil de E n^  
señm m , VrIX Antonia Gómez Pavón^ 
Página 476/

ANEXQ  i —  B o l s a  . —  S u b a s t a s A n  
M ÍNiSTRACíÓN PR O V ÍN G IA L .— • A n ü N - í 
CIOS O F íQ A L E S.

A n e x o  2 .'‘— D d í o t o s .

PARTE OFICIAE

PRESÍ9EN C1S DEL COHSEJO 
B E  BiM ÍSTEO S

g. M. el REy Don Álfonse X lli 
!í q. D. g-), B. M. la Reina Doña 7iftto- 
íia  Eugenia, 8 . A. R. el Príneípa de 
Asturias e Infantes y RernAs perso
gas de la Augusta Real li’am ilia co n -  
iimían sin  noveda# en su  im porlan- 
jesaR id.

H O T O  BE EEIABO

CANCÍLLERIA ' '
■. Im  m m  f  M det
íííi 15 de'l Su-
{i(|. D. g.), aconipañado' dcl ‘Excimo. So- 
Sor Miriisfro de Estadio, y de brs Altoa 
Inncion^rioa de. la  Bc:al «c d ifné  
3?ecibir m  particute íú
i&elenlí&inio Señor Mauricio y-m. Vo-, 
Hknliovcíij, quieB*. pre^iamenie aBim-:

' tlado.^p0 r e l primer IiikCKlucloF , de Bm*- 
.t o o / l a  feonra ée/poner m  

'itm M m m  la  Carla m  Bu
íMaj'esiad la Reina de les Fafee#

■ ite aerc^dEa m  calidad ée¡ Bu Emuado 
Exkaordiñarlo y Ministro Pk;Hipo.tm- 
m uia . m  esia 'Cor lev 

' seguido, e; invitado por Su Ma- 
IcMa-d e l Señor m n ¥olkrJ>owB pr.b’íi 
a cmrjpjimciitar a Su Majestad la Reina 
y  a 'Su Majcs-tad ia Reina piona Marta. 
Crísiina-.

Tei^oNríada ía ceremonia-, ei le p r e -  
«efvtanle dfe los Paíse-s Bajos » retiró, 
kdbulá'ník)sel<?i p m m  a  m  m' FaJ-a-

M IÍS IM K Í BE M O E iiA

REAL DECRETO
Die msi Mi ©sasdio de Mi-

Itótro#,
.  . s r n m  m  m m m  m  de

'Hacienda para preacniar -a las Corles 
un proye-ela do ley-sobre oQ'Deesión de- 
pensiones especialee a km  viudlaa y 
biréríanos de! Aépirant-e del Cuerpo de 
■^IgllanGia D. KÍeardo San,.D em áii . 
Quaíia y del ¥ i f  ilanie de segunda: cla
se' -del mismo O iwpo D. Ronerto Bat- 

muertos: en el eamplimiento de, su, 
dábqr.',' , ' ' ñ V  - 
' í>a% en Falaeio a'qninee de 
de m.il BQ¥eáó.ente'^elntev

.ALFONSO
El MioislBo á c  líaíicuC a, 

OABINa BGOALLAL.;

' A M 6  COREES ;
■Con o©aaiün d  ̂ los movimientos so-i 

aielaFi.es'aelimite, y Railá^idose en e l  
cuíj»f-íim-í^nío- de: m  deber, ban reeibi- 
ép: rmeríxi violenta el A.spirñnl0 del: 
Cuerpo de 'Vigilancia p .  Ricardo Bm¡ 
Oermán Oeaña y e>l VígRanlc de seginv: 
d’a eiaso D. RcfMriO' B a lite  Arc^ü.

Considera .el Coñlerno un deber de 
ineíímRnl-e (pie el ■ Estado, en 

oasQ-s tan exee|}eiona.te,'eoBeo<^ a las' 
viudas y hiieríam B  de,-tan clesgmcia~' 
des ínnoionariee una pQnsló.n >especial- 
y exlraordmariaj y eerntálJim elM inis-' 
tro que suacribey por acuerdo' del Con- . 
sejo-de ■Ministres, y con la autoriza-■ 
eión de. B. M., tiene la Imnra de somo- : 
ter a la. ■deliberación de Has C orte el 
m g u m d e  • :

PmYECm  BE. LE¥ . .

A rted o  i  A Be concede a-doña Con-  ̂
L€éi)r ¡ m tn m m te  úQii sus Ri

jas doña ú o m ^ e íó B  y ,deia Manuela 
Pea Gennán X̂ -eó.n,,,eorno. viuda y Iiuér- 
íaoas tpJ Aspira.ntc dfel Cuerpo, de ^a- 
gjlaeeia IX RíoíRd'0.;San Germán Ora-' 
na, muer'o en ól euniplin^ímio de su 
denrr, una pensión vd¿dkia de tres; 
mil pe-"'íJaí̂  anuales, Rañer (|ac dEJra- 
taba el causante.

.Arte 2.® -Be cencede asimismo a do- 
ím  A-suneite Navarro, juntamiento con 
su# p lu s  dona Bermim D. Enrique, 
D. Contato' D. Panieí y D. Roberto 
B a lite  j  Navarro,, vkfeda y teéiJanos  
del vigilanie dle segunda d a m  del 
Cuerpo dn. Vigíianeia D.. Roberto Bat- 
lles AraeR, mnerfo en a e t e  del servi- 
tm -  Bsa V ilaik ía

pesetas, que era el haber que el m lm m , 
Vigiianie.percibía. ■

ArL 3.® ■ La-s'aniedlobas pensiones! 
se enioüdcrán C()nccdldas en sastííai-* 
ción y se disfru taran -en laa mi#ma« 
condiciones de las que, rcglameDía- 
ría y FespeciiYa.monte, hubieran de co-̂ " 
rresponéer á los interesados.

' MadTidy 15 de Pinero' de Í9.20..--JM 
Minisim de II ae 1 end-â  'Oaib i no • BiigaltaL

M E S i S ! »  DE U  GUERRA

REáLEB DECRETOB 
..Vengo en disponer q'ue el 

te .de Ejército- D, José Bierra y 
nández cem  en el cargo de IntendeiiH 
fe general militar y pase a la situa^ 
ción da primera rt^arva, por habei^ 
cumplido la ctíad <p)e determina la 
ley de 29 da Jubíg da 1918.

Dado M  Palaeio a quince de Ene-* 
10 dte!-'mil'novecientos Veinte. . ; /•

ALFONBO
,E) MiiiísU'D de -la Guer?».. 

JOSK VíLLi^LDA,

Vengo en nombrar Intendente g.0né^ 
ral militar ai Intendente de Ejéxciío 
B, Angel- Altolagu-irrc y Diivale, que 
acluahnente dosiempeña el cargo d-e 
Intendeoltí militar de la prmera rq-? 
gién.

Dado im  'Palacio a quince de 
LO mil .novecientos , veinte., . ■ /

XI de Ja Guet-í-a,
jjQQÉ

ALFONSO.:

En eoBf^ideración a t e  serv ic te ,,J ¡' 
.cireunstocia-o. deí ;inicndente do 
visién D.- Joaquín Boville y Figu%ra#,̂

Vengo en promoverle, a pro-pueslai 
d el Minis tr o de Ja Gu erra, y de aeuer-i 
do con el Consejo de Minietras^  ̂ a l 
emipleo de InieiideEto de Ejéreiio^ eoíi 
M aniigM ad de esta Ifeeha, en la vai- 
caiite pretecMa^ por pase a la  silna-H 

te d a  .(fe - primera., resferva B.
Sierra ,y ,F^rntede2. \
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B en n ow  y  c im im M m im  déí . Cm m e^: 
'ds intendencia D, Federico Berméjo y

• ' VUlamieveii
Nació di VI de Julio de 1858. In.-

gf«8'3ó mi el servicio, como aliimúo 
dcíl curco }ire-paraiorio de !a Aocicle- 
mift de Administración Militar, ct 
í5 de Junio de 1874, y obtuvo regla* 
m eatariam ente el empleo do Oficial 
it ere ero en 30 de AgoMo do 1875. 
Ascendió a O ficial segando ea  Fc" 
‘brero -do 1870; ti Oficial primero, en 
)¡JIíraiiiar, en Septiembre de 1877, y 
en lia i^soafa de su Cuorpo, en Agos
to de 1887; a Comií^ario do Guerra 
do segunda clase, en Mayo de 1890; 
a Comisario de Guerra de primera 
-'Clase, después Siibiutendente -da se- 
igundá -ciase del Cuerpo de Intê ri* 
Viencia, de nueva creación, en ifo- 
brcro da 1906, y a Bubintemdcuitc d¡c 
ipriipera cui Diciembre de 1911.

'Sirvió de subalteríio oii el dlstri-
10 do Navarra, y en ta ís ia  de Cuba, 
íeai difei;ciitc!s destinos, en coiicepto- 

:do Ofiicial primero ca UUraniíir
. i(ci.nco años y diez m eses), y 

este m ism o eiiipieo en ti-a Península,
011 I o s d is t r i lo 3 tío Gasit i i i a í a N ii e- 
\va y Yalencia, y eu la iütervenoióa  
,gonoraf inilitarV do Oficial primero 
{do 'la escala goneraí, en la  citada  
jn terven cióa  ge-neral m ilitar, en el 
/M inisterio de la  Guerra, en la íns*
f icción general de Afim inistracióii 

üitar, en ei d istrito de GasLilía la 
Nueva, &a el quliito Cuerpo de Ejér
cito, m  e l M inisterio de la GiuáTa' 
y  en la  Comisión de atrasos de la  
.Ádmiriistracióri Militar de 'la isl.a de 
Cuba; do Comisario do Guerra de se- 
ígunda clase, en  la s  Capilatiíaáf ge
nerales do B aleares y do Cataluña 
y en el quiáio Cuerpo de EjércHo; 
de Ccmisario de Guerra do primera 
..telase, dos-pués Bublitonderdo do se
gunda cla-se, por nueva denomiiia- 

,ción, en .la-s Comisiones Liquida,dó- 
’ras de la ínlendencia Militar de Fi*. 
•lípmas y de la  Sublntendencia m ili
ta r  de Puerto Rico, en.J,a GapiUnía 
general de Valladfyiid, en  -la Ordena
ción de pago# de Guerra, en -la Oo- 
ín isión  de atrafíos de Adminlstra- 
eión  Militar de la Isla  de Cuba, en 
la  ínspeeoióri general .de las Cora i* 
sio iies .liquidadoras tíei, Ejército y 
en la  Escuela Superior de Guerra,

De Subiateiideiite de primera clase 
{hoy Coronel) ha ejercido el cargo de 
ínteadeiite militar de la octava Región, 
&1 mando de la octava Comandancia de 
tropas de Intendencia, y actualmente 
ejerce el cargo de Director del Esta- 
bíecimiento central del Cuerpo do ín -  
lendeacifiu

Ha desempeñado diferentes e ímpor- 
liantes comisiones del servicio.

De subalterno tomó parle en la gue
rra carlista, habiendo alcanzado, por los 
méritos en ella contraídos, el grado de 
Oficial segundo. I

Se halla, además, en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mé
rito militar, por sus trabajos en la Co
misión do AjustOvS de los Cuerpos del 
Ejército en los ejercicios de 1873-74 
y 1876-77.

• Mención honorífica por sus servicios 
én la organización de los transportes 
marítimos entro El Ferrol y ios fuertes
^ o M T i f k  /■ '  V

y placa do Ban Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XíII y la de 

ta dei Centenario de tos Bilios do 
■torga., •  ̂ ■ ' . ' ■ ; "

Cuénla cuarenta y cinco años y siete 
meses de efectivos servicios; de eilós, 
cuarenta y Guaíro y cerca de cinco rné- 
^es de Oficial; seVhalía bien eonoep- 
iuado y está declarado apto para el 
ascenso. /  .  ̂ " r '

G a b e la  cÍ€ M atlríd .rM tim ^

tíjuVuándose a las 7kuiuVs 
esl-ablecidu5. eu el coúcurs ’ '

Agí . El i'írq)orito de esto Arrea- 
darfiiento se satisfará por míeñsuáíida- 
dos vehcitías, coa arreglo a los terédi-, 
tos ccmsigíicíxios ipará esta óláse de ser
vidos, on (os rcí»pectiv{>9 Presnpüeistosi 
del Estackv. ■ ' '■ ' •' *

Da d'o e u P al ád'o a q u incé • dé Enero 
de mil aovíMóeidós vehiíé. '

Vengo m  nombrar íntrmtehte m i
litar de la quinta negión ai- íntmiden
te d̂ e diviaióo D. Federico Bermejo y 
Viltanum^^a.

Dado P<alac.io a quince de Ene
ro dn mii novecientos veinte.

ALFONSa
E l M iablvo de !a Giterr*» 

José Víí/fĵ LBA.

M H ISTBiO  DE M A

REAL-DEOPÁTO - '
A propuesíta dél Ministro die Maidna, 
Vengo en eoiicedter la Gran Gruís diO 

la Orden dcl Mérito ’Nava!, coa distin
tivo blanco, libre de gaMo.s, a D. F e-  
dierico Atnores y Ayala, Goncie de ür-

p sd o  m  Palacio a nueve de Enero 
é» t ó i  iiovecienlns'veiate/

ALFONSO
El Mmiatro <le Marina,

Manüeg  de F ló uez .

MINISTERIO BE LA 60SERHAO0N
ÍHkiL DEGnETÓ

A propuesta del Ministro fie ¡la Go
bernación, de acuerdo con Mi CouBejo 
de Ministros y en cunq^limiento do lo 

en  el artículo 52 ríe i a ley 
f e  ú& Julio de 191 i,

en decretar lo siguiidnte:
Artículo !.<> Se aprueba oDnciir- 

«se celebrado para el arrsnciañiiento de 
un edificio €11 Viitoria con destino a 1̂  
msiialacióH, oon todas sus oficinas, uél 
éloibieriio civil de la'provincia de Ala
va, y se acepta. la. preposición presen
tada por doña É-loLva Molíueiro y Lon- 
gucten, ofreciendo para di^ho m nrí- 
cío la íinca de a i  propiedad, rita en 
aiquella población, calle da Monsoñor 
Oadená y Eleta, número 9.

ArL 2.<* 86  autoriza al Giá>eirüadter 
civil da dicha provincia pai’a que, en 
ropresent-aaión del EdadK), cm tvsáz. 
macfdaat© las «íolemnidawíes áQ c^cád- 
lura pública, 6l ssTenAfciani0at© cfóJ edi
ficio m ^ k m ad o , p&t U m ta o  éá  m is

El Miuislfí? de ía Gobernación,
JOAQUirv Feíinández Prida-

ALFONSO

MINISTERIO DE ESTADO

r e a i .e s  o r d e n e s

Visto él despacha de V. B. númV J35  ̂
do fedia 15 d© Diciiembre últiinió, en 
que da. cuerAa de la constitucíóri, con 
aÍTeglo a las dbpois^icioacs vigentea, 
do la Junta Gonsiilar de Recluta-  ̂
miento,

S. M. ^I Rey (q. D. g.), de acuerdo! 
oon lo jpreceptuacib' en el artículo 505 
del correspondiente Regiameiilo, se  
ha dignado autorizar el íuu-ciona-» 
miento de didio org'anismo.

De Real orden [o digo a V. B. par«̂  
su coiXQcimlento y efectos conisiguien- 
tes. Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 7 d© Enero de 1926.

MABQUEB DE LEMA. ^

Señor -Gónsiiil general de España en
ísiiev-a York.

Excmo. Bi\: Austo el f I cal décr'ülíO» 
da 23 de Jiiaio de 1919, por ei ciiai 
se dispuso que, cuando no haya Viee-? . 
córisu'las con cuatro o más años dd 
servicios, ios Oonsalados de segiirtdai' 
clase vaca lúes se proveerán aseen- 
dleíido en {propiedad por rigumsa ati-̂  
tlgueda-d a ]m  Vloacónsuies. aunque 
no l&ngaii diclro i/iempo de servicios.

Gonsldeí^andu Qiia. en cumplimieiúoi 
da e®a dlÁprncIón^ asinnrletl
en propiedad a Cónsules do segiincfaf 
clasa alguno de loe Vicecónsules que/ 
por haber ingr-e.̂ ü do e«Q la caii'repa e á  
las ú’liiíX5ías o|>cak^jow4 y haber Aidoi' 
noiribrad!:^ ANaeeóíUkilfís con 
Giba 1.® cíe km  corriei^4^, ao han Re-.;- 
gado a tomaT miB refir̂ oC'*
Uvas Vieccoasulados: '

Clc îalderiinflo mre, gi bieix s-egún el 
arLíciLio 5.° del Hi^ ĝlaínonto do la ciw 
rrera co-ní̂ uiai- eálo !a poisasíón do 
za y  gucldo conüigTuado en presupues
to (ta darecilio a la eie^¿\yóská día W 
cá£«faría, y no »e aaÁáalUrá haber 
raao al que M é  í>rovlsto. clel y |« # .



%
S:iíÍ

en c | ,qw  c o r te a  to-  
¿as la» fprinaíídades exigidas en las 
disposiciones xigentes sobre la materia, 
la  aptícacida estriota de ose precepto, 
además de retrasar^ perjuicio para 
ct servicio, la provisión de los Consu
lados de segunda .clase vacantes, oca
sionaría innecesario gravamen al T e- 
í?oro> ya {jue sería necesario abonar las 
costas de viaje a los nuevos Vicecón
sules, al solo efecto de que tomaran 
posesión de sus r e fec tiv o s  Vicecoíi- 
sulados, en los cuades habrían de cesar 
inriiediatamenío para trasladarse a ios 
Consulado:, a que ascendieran: 

Ck)asiderando, sin embargo, que es 
Conveniente hacer liría deolaración cóh- 
ereta revspecto a la situación de dichos 
funcionarios,
' S, M, e l  Bey (q, D; g.) ha tenido a 
bien disponer que ee declaro que los 
tVicecónsulea que, en armonía con 'lo  
áispuesto por el Beaí decreto de i^3 de 
Junio de 10í9^ sean ^cendidos a' Cón- 
Bules de segunda clase antes trans
currir el t^m iíig  para

qug hubierím; lomado p o c ió n  do. B is  
respectivos Vleeconsulado^ se entieíi- 
da que adquirieron su cat^oría  de V i-  
cecónsules coa carácter definitivo por 
el solo hecho dé stí nombramiento, ex
pidiéndoseles el correspondiente título^ 
en el cuál se hará constar que, ascen
dido el interesado a Cónsul de segun
da clase, conforme al Real decreto arri
ba mencionado, antes de transcurrir el 
término reglamentario para que tome 
posesión^ ha adquirido la efectividad 
de su categoría de Vicecónsul, a tenor 
de la  presente disposición*

Madrid, de Enero de 1920»

MARQUES DE LEMA 
Señor Subsecretarioede este Ministerio.

| r a S T m O D E  Í A $ W |  '

 ̂ reaÍi 'OBDEM ■ ';
&xcmo>< Sr.: Hftitáodose Jusliñcado

siguiente^ Ilación ,- que em pie^  con 
Ambrosio Feimáridez Rosel y 
con Guillermo Julves y Julves, están 
comprendidos en la Real orden IG 
de Agosto último {D, O, núni. í85 |,

S , M. el Rey  (q, D. g.) se lia 
disponer que se devuelvaii a los 
rosados las cantidades que ingremroiV 
para reducir el tiempo de servicio m  
fila», oegún cartas de pago expedidas 
en 'las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la  
citada relación se expresaiv como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual! percibirá el individuo 
que hizo el depó-sito o la persona au
torizada en forma legal, según previe
ne el artículo 470 del Reglamento dic
tado párala  ejecución de la ley de Re^ 
olufcaimieníto» ' li

De Real oiTden lo digo a V /1 .  para/ 
su cóíiooímiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid  ̂
12 de Noviembre de 1919. j

M  Hacíondaj  ̂ r

>/;

-■
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B  e l a c i ó n

HOMBRES DE LOS RECLOTM- :§fTO^ACÍON"' A C T Ü A L

Soĝ î nuo Ríáginiierjio íle Zipa^orcs- M inaíteesr r....«
Roglmlonto do Tel6gral’o¿̂  ............. ... . , .  i .
I'rijriors rom^indaücia de 'iYopns «te SaíiidHd7ililitar.. . . .  
Ĥ '̂ eluía rcempi-aiío 1019 y eiipo do ?*ladd-i,. . , . . . . , . ; . . . . .  
Rogimfo:5to lri>faa¡toría d6r<l-;bu, iium, IM;;. , , , ; ; , .  
Idom í«i. Extreinatlura, ndin. . « , , , ,  .
Cuarto Jiegijnieijgío dô  Anilíoria pesad,% . , .  
Hogijr>î ?oto Fura®te.iía-'Gr0'Hadá, ¿úm. M . . . . . . . . . . . .  .■:.
/doirií Faría, iú m ,  4.E................................................. .7 . .  ..
Idem f(I“7  .1  i . . . . . . .............
Idom id  í .
Idem id, Alava, íKtí39. ...............................................
Tercoi* Ilegimieiilo do ^apatloree Mliíacferea. . . . . . . . . . .  .\v
' :■■ ■ • . . .  - . :)> /   ̂

ílt-ogimJeííío i:a.ía^ítóa Cádix, iitek, C?,.
Mlajíi r o e ' h i f a ' *23 . . ,  ........
Reginiiento Iiifanterla Malloi^oa, niVai. 1 3 .. . .  1................. ..
Ideal id. Otamba, núm. 49 .  ............................... .....
ídem id. do la Cororsa, núm. 7 í   ................... ............
Idcoí Cax.adores Vitoria Eugenia 22 de ílabaHena.. . . . . . . .
Q^ilnto Regimiento do Artillería ligera.................................

Sextollegim icnto de Artillería lígcn i.............
Tercera Comandancia de 'Fropae ír>ií}?KlCiicia'. 
Regimicnío infantería Aimaiieaj núm. 13 ...., 
M m i id. Navarra, núm. 2 o ..   ............. ..........

Jlmbrosie Femándea Mosol. . . . . . . . .  l RegimientíS  ̂M anteila €ay^.donga, rúm . 40v.
Tí MOt@<o JApez Olmedo.    dcni d i  ............. ................... .....
F a ’lino OonzáIes€TMOvae.   ¡Moni id. Astnriasíj núm. 3 1 . . , , , . . . , . . . . . . , . .
«fem Torres- «DVisaŝ .  .........     rlrlem lífisare^ do Pavía 20 do reballoría.,.. . .
jbtíis líareía Mpex.. . . . . . , , , . . . . , . . , . . . . . . . . . . .  |- ¿dnu f<l  .................... .; . . . .
Joiids Fernáiidez D íaz.  ...........................................        JPaodécirípG Peiginüento do Ariiliería tpgorSw
^oséT^ernúndez Mon-tesiiios L i i e t á n  -
José daillén de Ocón  .T. . . . . . . . .
Mu?süblí> BdliaíiG A ív a r e x -V a lie a r e o í.^ . r w.... . .

Bm% IjQ/imo.. ... ...
panaol MartÍB; O a i v f n . . ....
FodroPárragaCarpió . . . . . . . .  . \ .   .............
Ao tonlG T^marxt ílsimniidG . . . .  i . . . . . . v  .
E\;sabio Sáiicbez Ortiz.. . . . . . .v .. . . .. . i  .
f e é  Villar PoncG . . . . . . ___^ . . . . . ,
Francisco Portillo Jímánez.. . . . . . . .........
Antonio Menacho Cbaeén. . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . .
Salvador Andrés^asosn-ores.. . . . ' . . iv.:, ¿...............
José Carcía desí Cast ro. . . . . .

mismo  ............................................ . . . ....
8'alvador Signes Mulet.________ , . . . . .  •;,
Caries Lnna Moreno.. ..............................................
Juan Parra Mompeán,  ................. .
0  lOíra Aíontesa Espinós. .......................................
Francisco Miralles Pavía.    .................................
Ruperto Mpez Jiménez.  ....................
«losó Pinas R ives.  ......... .........................................
El mismo.......................... ................... .................. .
FiTiDeisco Torren Predas...................................   * ^
Juan Martínez Megías................ ........................ ... *.
José García Ferré. .......................... ...........
Alejandro Suela Suela  ......... ...............
El mismo .................................................... .
Angel Caret Calal     ..................... .........
Podro Montañés B l a s c o . ................................
Bernardo Montañés Hníz.................. .................
Juan Rafols Maeaiv  ̂ ' i o .................... .....................
Antonio PrUÍiarda Deg-airo  ........................
Ruño o Escoreca Bareacda ................................
Cándido Domingo Toledano  ..........................
tismaei Jara Kulz..........................................................-
fe'iiseblo Lamban Marín...............................................
El mismo   ................................... ................... .
Jurar Pérez Alartlnez..................................................
Lorenzo Andrés Serrano....................................
Federico Rubio Ballesicros. ..............................
A-Btcnio Bobo Revira......................................... .........
Teodoro EaJmavseda Gor/zaicz....................................
sMigiiol Blasco Casajús  ........ ......... .. .fc©í*.
Antonio Diego Gano.. ......................................
Pedro Sánchez iMontafiés................ ..................... ..
Pedro Pérez Asensis ............... .
Miguel Hernández Benedicto......................
Miguel Arrizabalaga Murga................................ .
£1 mismo.     .T  ................... ............
fedro Argain Qrau.. ............... .
Juan EscoJior Solé.  ................. ...................
Manuel Martínez Alonso.  ___ . . . ................
An lonto Taboada Oarc!«a. .   ......... ..

Domingo Rodríguez Laguna  .................
Antonio ITninández Yoga. . . !   .........  . . . . . . .
.Ibñé Pérez García..................     -
?lusobio Bilbao Alcorta  .............
Anacleto Maizneche Elizbide..   .............
José Fcrnáinlez Rosauro.................................
íosó Zuazu Satrú.stcgiii................................  —
Felipe Pojen ante N ieva.  .........................................
Sléniío Anean a Zabalo..............................................
-Teodoro Prieto Martín.. ..........................................
ISnBeblo Rodríguez Ni(3to  ...................
ilvendo Mociíios González  .............
Andrés Fernández Molina.............................. .....
domingo Dalmau Doinenech —  . . . . . . ---------
iál mismo...................................... ...............................

ídem kL San QuhitiBj Búm. 4 7 .. ...............................
Jdem id................; ................................. .. ................
Idem id., ................................... ....................
ídem íú. Vcrgara, núm. 67........-................... ................
Idem id r   .....................................................
ídem id. Aleáíitar&j núm. 68 ..........................................
Batallón CVaadores, núm. 3..................... ......................
ídem id ................ ............................................................
Regimieiito Dragones-,do Santiago 9.*̂  de Caballina.

y>
ídem id. do Montesa 10 de Caballería.. —      ........
Ideni Cazadores de Tetuáu 17 de CabaRoria.............
Octavo Regimiento do Artiileiia bgera. ..............
Faja recluta do Tarragona, núm. 57............................
Regimiento lufantoría Infantil, núii),. 5 .   .................
Ídí3ni id. Aragón, núm. 21..  ........................................
ídem id. Gerona, ntoi. 22. . . . .   ............. ......................
ídem id.............................................................................
Caja roeliíta Teruel, núm. 09..........................................
ídem ,k3......... .......................................... ........................ .
Regimiento Infantería Sicilia, núm. 7 . . . . . .  *...........

.Ídem iípdo América, núm. Í4..'.....................    .-v-v.
Idem id .. ........... ......................... — •. o . •■>'... *.
litem id. A ndalircia, núm. 52,    ........... ...........................................
Idem id  .........................................      .̂ 7 • ¿. .  * . . . . . . . . .
Begiui-do Regimiento Artillería Montana.................... l.v . .-. i.,.,  *
Béciniotéreoro rk^gimiehto Ar-tállcría ligera., . . . . . . . . . . . . . .  . . . ;  ♦
Comandaiicia Artilíbría Ban Sebastián......................... ^ . .  . . .
Primer Eogimlento 2.apadores Minadores   .........      .
ídem id................ ..................................... ......................... •. •
Sexta Coaiandaneia Tropas Sanidad Militar............... ....................
Caja recluta Pamplona, núm, 7O. 
ídem id. Taíaila. núm. 77,Idem id. Taíaila, núm .'
ídem id. Pamplonay núm. 76.     .......................
Regimiento Infantería Isabel II, núm. 3 2 . . . . . . .
ídem i d . . . . . . . ................... ....................................
Escuadrón tropas Academia Caballería... . . . . . .
DMmocatoreo Regimiento do Artillería ligera.. 
Idem ...........................
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jĵ
 íp!

5 
i¿3>

 ^
 (30

 •'•
7 o

 1̂
 (íft

*- C
P 

t~̂
 CP

 CÍ
V W

 
^ 

tíí
 

» i 
tp

 i
 V*

 
0''

 05
 

i!̂ 
fc5

 íe
 S

í '9̂
’< Q

' ^
 

'27=
 ->J,

 >
«•* 

pí>
, S

 í>
.,..

. S
 o

 <!
 8

 8
 S

 íí
 

&
 S

 £
 ÍS

 s
 ©

. ÍO
 8

 5
 5

 C
P ©

; s
 i

 o
 I

 g
 

S
 i

 s
 e

. ̂
 (S

 íí
' w

 1»
,.

: 
o

 
%p 

iifii».
 <p

 o
 ^

 0v
 

C'̂
'03

 
SI

 
*í7

 'S
í ■*

=? v
'̂ 

h?T,
 S

í ■
v'̂ 

^
 r 

■ «"
' 

^
 *P

->ij. ̂
 OT

 \.J
5 k

»*- 
V«

 EN»
» =="

="* 
'-JJ-i

 ,
D.C

iSi 
c©

. O
-C

©
 <£

?• 
Cí

í- 
^

 
"

tv".
 =»-

» t
P 

cr,¿
 (-"i

 >-*
• f

=̂ 
le

 
.

t-é
 íP

- O
 f

cO c
p k

fe- 
'•3P

' ?P
 

1
!: '̂

í; -
:p. ̂

 o
p SU

T'- íf
e=>.

S:.̂>
-&is=

. 
;-< 

■o
 ^

■2 
se

»- 
? 

£
 2

 2
 i

 S
.

0
0

0
 B

2.
f 

' 
0 

'
’ '

S 
'0

0 
6 

0

^
 

^ 
N

 ^
£5. 

p 
 ̂•í

-t 
 ̂!;

f-s 
s 

'■*' 
■■

, S
í 

qs
; w

 G
' í̂

 ...
’.ijO

 
!S

 (Sí
o-:?

 í:
r; 

O 
2

ts 0

5̂
 í(‘!í

 ^
 

0 
(Si 

2
en

 #
 ©

'S'
 0

-í 
.f̂.

(pv 
^ 

Ii ■
;? 

K
 

-í
 S

i«
í S

 "5
 sí

 S
 

j<
 .T

; f
e'

g 
i

0 
■

>f(̂
.©■

 ' 
I

S
n  ̂O

' 
0 

 ̂
r 

0

0(?
5

ó
: e

>
1 0

; 
I 

' 
'̂ 

I.
 ’

* 
p 

:
p 

:

^
 ©-

Í a
 

c
 H

 -a
Ííj 

P 
¿,.¿' 

^
 p»

. <
?j 

I;-
?>•

 p
 Í2

 Q
j 

P
S 

r 
F 

^
'r

g
.p

vJ 
: 

2̂ 
s»̂ •

 y ■
 s

-̂ 
P

í::̂,
 

r 
r*

 í8
¡, f

e“ 
2

‘ í:
v .0 

(S;.

9
Í

?
p

^
'i

 
l

l
l

l
i

S
'

p 
c^

p

^ 
*r*

 
îh
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r  j :
NOMBRES DE EOS itE€LDTAS

OasloM Liso. . . . . . .  . . .
Manuel Morcillo Garbín................
ifemón Soló ---------   .
afesé Máa Nicolauf , .̂
Manuel Fonto Caínufias. - •
Bainón AB̂ aré?. Bodríiruex . ,
Anastasio Aivarex Hoyo» . ,
Kl mismo. .
José Moiitalbáa Olivares.. . . .  > 
Manuel Quiníe’a Tillar
,To3Cí,Neirá Mujioo.  . . . . . . . . .
H em ógeaes Uvíbarri Muívívgu: 
Pedro Yiceiis Pon..
Jaime Ferrari Niroiau. . . .
Cristóbal Pifia Fvftlor .......  . . .
fii m ism o..  ........ .. ..  . . .
¿lenito Morell TorteliiV . . , .  - . 
Francisco Jiistiniano í  Jorca.
A.  ̂fon so Barí rin a Fra ii q uez a. . .  .
José Ruiy. Fosado. ...................
José Carballo Grafía.. . . . . . . . . . .
Ildefonso Bcnto Fcrnáadoz. . . . . .
Asconsio Isasti Vitoria .
Jj»sé María Pérez Civil . . . . . . . . . .
Manuel Fórez Homero...................
WctoríoHomo Díaz. . . . . . . . . ----
Manuel Ah'és López .
Atmadio Bácz Vidal.  ............
Oomiiig’o ítodríguez Espuela . . .
Íjiíiés Forrando Font.....................
ffüiÜcrmo Julvos y Julves  .

G a c e t a  d é  M a d r í d > Ñ i u í i :  t j

SITÜAOÍON AGTOAI.

Déciínocatorco Regimiento de Artillería ligera.......
Idem id dé Aríiliería pesada..     „ _  \  ,
Idem id. de Artillería ligera .      ......
ídem id ..  ................................      ,. ... .  .
Regimiento Infantería Zamora» nüiit. 8 . . , .  .. „. 
Idem id. Zaragoza, núm. 1 2 . . . . . . . . . . . . . . . .
Regimiento Cazadores de GalieLa 25 de Caballería..

»
ídomJd... . . . . . . . .  . . . . .
Tercer Regimiento de Artillería Moniaña   .
ídem id   ....... .. . . .  ............ .
Caja recluta Durango» nóm. 8h , . _   ___ ____
Comandancia Artilíería Mallmca. ..
Idem i d . . . . . . . ................. .... ,̂ .  . .
Idem id ....-...................  . . . .  . .. . . . .

Idem id ..  > .      . . . . . , .
Regimiento Infantería Melílla, núm. —  . . . .
Comandancia Ingenieros Mel í i la. . . . . . . . . . . .
Regimiento Infantería Serralio, núrn. O'J f . .  o., 
Idem id. Contar núm. 60. . . . . . . . . . . . . .
Batalión Cazadores Madrid, niim. 2 .................
Idem id— .........
Idem id. Bárbastro, núm. 4   ... .
Idem i d ; . . . . . . .   ...........   „ . . .
Idem id. Llerana, nám. 1 1 . , . . . . , .  — , , . , .  
Regimiento Mixto Artillería Ceuta. ,, . .
Comandancia tropas Intendencia Ceula—  . .
Idem i d. . . .............           .
Batalión Cazadores Ciudad Rodrigo, núiu. 7. . .  
llegimientQ Cazadores Tardix 29 de Cabalknía.

Madrid, 12 de Noviembre de 1919.—Tovar,

SINISTERiO DE HMINA

ÍIEALEB ORDENES 
Excrno. S r .: No habiáuilosv:i pvmm^ 

(ado 80'lioiiudGS para oc-iix)ar k  plaza 
Jó Perito Ífi^píeíctor de' k  Comandan
cia d e Marina de Geula,

6 , M, e l Rey (q, D., g.) -se ha 
rido ciceJarar de-ñerto el concurso, el 

corno dis>pone cV articulo 9."̂  del 
toa l dccreío de 6 de Noviembre de 

no volverá a abrirse hasia den
tro de dos año-5, a menos que antes 
solicitare la referida plaza pcr.sona 
íp q  tenga iíLuios suhcIeDtcs al caso, 
,ton arreglo al preciiado Real decreto.

Do orden lo digo a Y. E. para 
iu  conocimiento y fines correspon-* 
^i-enlcs. Dios guarde a V. E.. rmiclios 
sinos. Madrid, 5 cUj Enero ck  19.20,

• I ’LOREZ ,

J&9ñor Dirocíor general de Navegación 
y  P.Cü â marítim a y señor Goniau- 

, danto de Marina do Ceula.

' Exorno S r .: No habiéndo-.^e presen- 
lado solicitudes para ocupar la plaza 
do Perito IüS|n06tor da la ComandaTi-- 
fia do Marina de MeiHkw 

6 . M. el Hay {q, D. g.) m  ha »er- 
ridd deé>i%rar é m y ^  él ^

cuál, conio dispone el aríícüío 9.® del 
Real decreto do O cüa ?>í&viembro do 
1M8  ̂ no volverá a ^abrirse hasta den
tro do dos afios, a menos -que aiiliGs 
solicitare la reíerida plaza persona 
que tenga tíEilos suíloientes al caso, 
con arreglo al precitado Real decreto.

Díó lio al orden lo digo a V. E. para 
su conocí m i Cilio y ílnes eorrcspondien, 
tígs. D íCks guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero ele 1920.

FLOftEZ

Director general de Navegación 
y  ^S'Ca marílma y señor Guman- 
o'acriie ú'ó Marina de Melillaf

MINISTERIO 9E lA  fiOBERNACION

¡ÍEAÍ.ES ORDENES
limo. Br,: Yisto ei informe que re- 

Biüe a oslo i\[iiiiS:Lcrlo el Instituto de 
ilcJornias ' Sociales sobre las noranas 
generales que dob&n, observarse para 
la a¡)H€acióri do la jornada máxima d-e 
oelio horas, aslablooida por el Real de
creto de 3 da Abril de 1919, y de con- 
íormildad con aquel dietaimen,

S. M. ei RCT {q. D. g.) ®e h^servide  
dlspoioeir lo siguiente:

V  4 lá >ubli-

' caoüón cu la GArn-n’v dn la •presente 
di^osición, [a cK-raoióíi. máxima j:k la- 
jamada lagai para les obreros, depem 
diente*? y •agenlea de las ■.ii.vüü-si.riaa,. 
ofioloe y trabajos arakriaduo de lodaí« 
ciases, he-ohOsS bajo la d apena car i a o 
inspección, .-ajenos, será .do o-rho j-iocas 
diaria#, salvo -para -los servicios do
mésticos y las d-nmás. exrep-c-ionga qu.  ̂
el Instituto de Reforíoas Sociales acuer
de por. causa justificada. En tal caso, 
■el instituto detormirt-ará si kv excep
ción es total o paccjai, iempora! o 
manente, y ñjará el Ihnik de k  jor
nada en los. tríibajos exceptuados.

Bo oxceptúo.a do esta •disposición . I m -  

DiréctóroíS, Gereulos y oíros altos fun
cionarios de las Empresas; qiieb por l<a 
.índole (le sus,tareas, no'pacdeu- eslar 
sujétós' á una esirlcta linii-íacióA de 
hóras de trabajo.
■'Sé áutorizacá- oí cómpulo geni ana! . 
d-0 }a jc^naua, k  razón /do cuaranía y; 
ocliO’ho r̂as .por-sainana.de días há
biles» en los c-asós o-»-que •la naiu.raiézaü •. 
del trabajo no permita úna cl-Lsirlbu- , 
alón uniforma d^í horario, o haya  ̂ . 
acuerdo esp-ecial- por convenicnclá mu
tua de patroíiofí y ohrems,

A:rt. 2.® ■ Lo dlspuoslo’ en el .ariícúM •.: 
anterior, así en lo rola/lívo a los hora^ 
de trabajo como a ias cxcapcioaes, so 
eiitenderá eicn>pro sin perjuIcio dé  
oiiaiquier otro régi-íneii dg Jornadá, m ú s
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30
4
5 
1

4
28
28
31 
20

8
1

30
30
60

31 
2Ü 
1.1
- 5 -. 
31 

6
l i
8
í)
1 

28 
11
7
5̂̂

Mes/

Julio ....
Sepliem ore. 
Agosto.......
hioijj}
JuiiiX........
Ai'osto - . , .  
J ' - U i o , . . : . . ,
5 000} , . . . . . .
hia-ro /,

..........
A ........

: iOoil; . 
,3 alio.

o?:;-?.'’ !;;! 
«' II(Uk. . . . . . .
idCiO
‘\g 0V/0 ..e. .0
lOeia.
Ji'lio ........../.
Agosto,;.2 . .  
Ídeví:. . . . . . .
. I d e i o ^  < 
.íVleiii.. . . . . .
ídeirl...........
J iü io ........  ,
A g o s to ...- '
Ideoi  .
Ideiii..........

1913 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1019 
1910 
1919 
1919 
lOiO 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 . 
■Í019: 
1910 
1919 

Aom .
1910
1919'
1910
J019
1910
1919
IDiO
1910
1919
1919

’̂úmepo 
4e la 

caria de pago

22G
32

236
7

Í30
23 
12 
25 
97 
89 

105 
2 i 8  ‘ 
17 

243 
232 
152 

„ *34 
: 186" 

161 
•W 
76̂
se

105
5-iO
.36
m
21.

574
331
241
128

Deíegaoién de Hacienda 
q u ^ ex p ié ió  , - 

iW caria de pago

Suma 
que debe m i 

rointegi'ada

Peseiiis

Zaragoza  ...........
Córdoba.  ............... *.
T a r r a g o n a .   .
Barcelona    .
L ugo. ..........
Idem ........
F a l e n c i a ,  .
ídem  ...............
Ooriifía.. .........
L lem ,     ...............
Idem . ............. ...........

A' izcaya,.
Baleares   ............
ídem .............................
Idem ,. . . . . . . . . . . . . . .
Idem ,  ......................
ídem .   .........
Alicante.....................
Barc^dona.  .........
Cátiiy............... .........
Orense.......................
Cádí/  ...............
(biipCi/eoa...................
Zaragoza....................
Hiiolva .
Salamanca.. . . . . . . . . .
Pontevedra. . . . . .  . . .
PaloBcLa .
T o le d o .... . .  .
Tarnigoiia. . . . .  
Zaragoza..

750
l.COO 

750 
760 

1.000 
J.ÓOO 

5C0 
; 250 

760 
1.000 
1.000 

750 
1.000 

250 
.500 
250 
500 
760: 

A.250 
-750  

750 
-7 5 0  

750 
375 
750 

2 i 000 
I.60C . 
i m o  

750 
760 
750

Lívt.irablo ];ara los Irabajadores, que 
Laya lab lee i do o pueda establecerse
}ou‘ disposición oílckil o mediante con
venio oiilre obreros y padrones.

Art. 3.̂  ̂ La redueción de la jornada 
no imdrá ser causa dciermínante de 
una (lásminuciíVii correlativa de los sa- 
¿arica y romunerarioncs.

Pxeepiúaso úiiicani'eixto el caso en 
quo Astos hayan, tenido aumcnito en los 
dos años óltinios y conste de un modo 
íohaicieiito qiiG el aumento se hizo co
rno compensación al mayor nrimero 
de horas die trabajo.

Art. 4.« Los obreros de cada esta
blee i mi enf o piidrán pactar con su par 
tronoy para átcirJrr' a cas;is de urgen
te necAsidafb e) frabajo en horas éx- 
t mor din arias, siempre que no pasen de 
eincuoniu'on un mes, ni de ciento vein-. 
io  en.el año;-

Cuando el pac • o no afcDie a un solo 
estahkcimienío, ■ sino a varios/a lcan
zando -a iodos ]C;s similar os de la loca
lidad o do ]>a zona respectiva, ostó sus
crito por las^Asociaciones patronales y 
-obreras dcbidarrien-íG organizadas, y se 
íundte en la faUa de personal dlsnoni- 

o -cn ,alguna especial neccsiüad, no 
controvortida, que afecto a loria la in- 
Austria o profesión, c] niimero anua;] 
^  sboras: exira ordinarias podrá au- 
mentapsc, sin rebasar ol ináxímo» io- 
fe i éd  dc^cieiitais ci>arent

De todos ios pa.ctos relativos al ré
gimen d.0 la jornada se remitirá copia 
al Inspector del Trabajo, el cual los 
transmitirá al instituto íle Róformas 
Sdeiale-9. ■ /

Art. 5.*̂  La iniciativa dcl trabajo 
en lloras extraordinarias corresponde 
al palrono, y la libre aceptación o de- 
nega.ción, ai obrero.

Art. 6.® Las horas extraordinarias 
se pagarán aparte, con el recojrgo que 
so convenga, y que no será menor del 
20 por 100.

Para las horas que excedan de las 
diez prirneravs diarias, las del trabajo 
extraordinario nocturno y las deven
gadas en domingo, el recargo no po
drá ser inferiór al 40 por 100.

lias horas ex^traordinarias icorros- 
pondienites al ^^ersonal femenino se pa
garán eñtodia caso con un recargo del 
50 por lOO, cuando menos, sin que la 
jornada iota] pueda exceder de diez 
horas.

A yÍ: 7.® El trabajo extraordinario 
hecho para prevenir grandes males in
minentes o remediar accidentes suíri' 
dos, so romuiierará conro cor respon
da, pero el número áe horas inverti
das no entrará en el cómputo do las ex-, 
traor diñarías.

Art. .8.̂  Queda prohibido el trabajo  ̂
en horas extramylinarlas-- a los iueneres; 
4̂1'’ diez,V-seis - ■ :

Art. O."* Cuando pairónos y obroroi 
convengan vacar en las llamadas fíes 
la*s tradicionales o en algunas de ellas, 
podrán recuperarse las horas corres
pondientes repartiéndolas entre los de
más días de las semanas siguientes qu-e 
sean p rec iso s/y  ha-sta algunos dobla 
semana anteírior, cuando haya dos 
iiostas próximas. Estas horas de recu
peración so pagaráii a prorrata del jor
nal ordinario.

Art. 10. Mediante acuerdo, podrán 
recuperarse también en la misma for
ma las horas perdidas por causa de 
fuerza mayor, estado del niar, acciden
tes atmosféricos, interrupción de la 
fuerza motriz o falta de primera ma
teria, no imputables al patrono.

Art. i1, 'Cualesquiera que sean loî  
motivos tíeterminaní.cs de la pérdida 
c!o horas de trabajo, el tolal de las red 
eupcradas en la forma iiidicada m  loa 
dos artícuios anloriores y pagadorai^ 
a prorrata del jornal ordinario, no pn 
drá exeeder do una por día. y .

íoLemprc que se trabajen más de c iiv  
cvíenta y cuatro horas en la sojuaiia, di 
excioso se c-ompuiará como lioras exírá- 
ordiiiarias.

Art. 12. No los beneficit^
do la oxeepciónoa qiiicneé la hayan pe-' 
.dido dAspués-do tener implantada eis¡ 
-SUS establocirnleaitos la Jornadn̂ ^̂ d̂  ocho 
íieraíSí a no ser que lo hayan consiga
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iitaúo así í^xpresai:neíityO en ía peUció' 
y Mayan dícmo^ilmdio, íM)n árúm  de d : 
experienoia, la iimposibididad práGUí 
(jte «&egiiir en el mismo- régimen.

Art. 13. Será nula toda e?ccepeié' 
que en m ateria de jornada de irabai 
so obtenga m ediante alegaeioaes in 
exactas, sin  perjuicio de las demés san 
eioiies a que baya lugar, si hubierí 
habido dolo.

Art. 11. A todas i as- in f̂ra^cdorrc:?'- 
relativais a] -rogiinen de JoiTiáda se 
¡aplicaran las sanciones ’ y prooedi-' 
mieníoB ostahlecidoiS en la Beal orden 
de 9 de Diciembre de 1919 (JMqwxa 
«del 101.

ArL 15. Mientras .n o . -ostéii ■oonsti' 
ituídos 1-os ConsejO'S paritarios, en te 
das» las C’uestiion&s • relativas al r é g n  
(men de jo-rnada iirtéeverldfáiv las Ju n 
tas  .locales do R e í p r m a ¿ q u e .  
infornm rán oyendo ■ 
a las r  epresen tac k)nes^ do 'paítrones j ;  
obreros de la in d u stríá ’ó pWÍW'iénVy 
oons'igiianclo en el acia el nD.ip.bro de 
los inform antes y un resum en detalia- 
do de «sus akgacnoneS'. • En tas iGoali- 
dados donde baya ínap'ecto'r d e l ' T ra
bajo, será también oí-do*.. El acta, con 
toda la in f o r m a c ió n  escrito r-ean i da,

; se rem itirá  al.. Instituto* de Reformas 
Boci-aios,. el cualcre&o*lyera cuando el 
punto discutido caiga dentro de s-iis 
íaculítades, o propondrá al Oobierno, 
<e;i\ otro caso, ia  soiuoión que esblime 
proeedente. :

SI m> Inibiero l i ín ta  en 4a lo-cali- 
dad, las alrgaciionos se: d irig irán  al 
Insfpecí/or clel Trabajo, qu ien  iaíior- 
m ará d iiw lam ente  ai Tnali.'tííi.o.

AH. i 6. J.as entidades, así pa iro - 
nalOiS como obreras, que bíiyan de- 
du-cid'o de la exporienciia la necesidad 
de introducir alguna .m.odiíícación p a r 
cial en el régimen d-e jorriada o en 
el cuadro de excepioiones. p rilran  du 
riigir sUiS poticiones a lo.s Consejes pa- 
riiario-s o a los c-rganismos que i'0< 
sustituyan, durante ,1a prim era quia- 
oena dcl ]nes de Enero, de 192!.

Las pctieicnes serán neccsaríameií- 
te cs-rUn;:; v iinbrán de conlener Ies, 
^iguicnteis exircm os:

E” Régimen do jornada, y de sala
rio que haya habido duran  te el año 
1919.

2.® Form-a en que se  baya, aplioa- 
dio -el nuevo rég,im.en y resuIt.ado.S' ob- 
teniidos: y '

3.® Sol lición qiiO' se- propone p 'an 
lo  .s?u*ces'ivo.

Podrán -a.grcgarse cuan-to.*3- datos :■ 
razoniam ientcm ^  J u /.gucU p-er! inen 
fnc- ipg Oon.sejo-3 paritarios o la^ 
Jíuntas- locales, en .su caso, rechazaré 
de piano cuantas solicitudeo dejen cí 

cesar concretam ente alguno de lô  
^xtó*mos eiiumeradOiS.

A<tei-ti.d-a a estudio una &e

- i S  Mmr& „ ja c e te  c íe  :M a4rítí'.-M -ü ffl. i S_____----  C__--------- -̂-----í  --- -̂----_______________--- ___________ i
Antfculo Se d e c te a n  exceptu-a-’ 

dos dfel r*églmea de la  Jorímda legal de  
■cho- ho-ras:
■ i.® E l braibaj-o éc las personas mi<

■ iítK>ajda.s en  el ser vicio d-oméstlco.
El (lo los Directores, Gerentes %. 

altos íiiñcionarios do' las Smprcscií 
que por la  índole- do -sus tareas no -piiív. 
den calar sujetas a 'iiaa cek ic la  iim b 
lacióa- de la Jor.nada,

3.^ E l los-pD-hteros de «cacas par.-, 
•üculates j  Cil do í/odoá los que gsrestem 
.idóntiC'O sorvioio que olios y tOTí-gaUi 
habiiac-idii -cu el -milorno eúi.fio.iQ, enco- 
xncíKlado a  -su vigilancia^

'4.̂  El de los- guardas rúñalos y el 
de ic io s  Ia8-uu.s .se cníeu-erííran en. igual 
eascu al c-ui-dado de una zjona limitada,- 
con casa hab,iSñ*DÍóii dcnf.ro d-e -ella y  
s in  quo' s e 'l e s  u x ija  lum vigí.kmcia 
>eonstantc.

-  5,^ L.o-3 servicios-de guardo-ría oca- 
.siúnalcs y do'oorla'CluracuVn, como io -̂ 
rcialivos u  c-os'éGbas a punto de sea" re -  
eogidas, y casos an.álogos.

€\^ El- -irabajo'-de los opcrario-s cu 
ya ae.Gi-ón pune -en ■m-arcba o ei-c-rra ct 
ÚQ los demás, siem pre que por la de- 
Beimeja.nsa do* .su-labor no haya posib i- 
lidad do que', el servklo^ se baga tu r 
nando con otros oporo-rios dentro óc  
las -cuareiuá y octio lio-ras .sernaiiaLos. 
La diferencia de jornada será la es trio- 
lame ate precis-a; y, en cada c-aso coo- 
croto, .la excepción será ilc-c-larr¡da por 
el 'ÜO‘ns.dj.0 parita rio  o, en su defc-oto, 
ípor la Jim ia ígohj, d-anu-o ciiejita al 
inslituto- de Híde^rm-as BoolailiC-s.

7u . El Ir abajo do- las minas a gran 
aliiliKl -en las- que- no puede irab-ajarsc 
miés no seis luasas' en el año, respecto 
a  las cufolos habrá de; os-larso a  lo qu0‘ 
dl^noiie la Ley do 27 -de Di-cviombre do 
1-910 y el rieglarneii-to d-e-29 do F-ebrero 
de 19-12.

8> E¡1 trabajo  do los pa.storcs, va- 
quero-3 y, en gen oral, de lo© cbroros 
dedicados de;m odo porm anenle a  la 
-<uistaclia do ganados. Los pasiores quo‘ 
sacan ai campo el ganado estabulad*». 
m  la© poblaciones y -que boyan cum- 
olido ya unz  Jornada superior a  la do 
m-ho. horas, no estarán  obligados a 
Eras faenas -acHcionaics después de 
’iaber hecho la entrega del ganado a» 
TU regreso. -
'"9F  -El servicio de -camareros ele be- 
oles y fondas que por -estar .alojadoá 
m el tmism-o cstabloci mi ento ' y atender 
.1 ¡cuidado éo  las habilacio-nes y asis- 
enela personal de- ios huéspr-icle-s, par- 
ti-cipan deil caráuter do servid-oros di>-' 
lésticos. Estos -Dbr.er-os tendrán der-e- 
lio a,l descanso diariO' nocturno de 

■)oho horas corno. mínimo y al ,d.c©cansó 
’-emcunal en los días qu-o a cada uno co,-, 
'responda; y oii los días fosilvos . 

auft b'ava ¿8 te b a ja rs e , disfru tarán

'o .dará p-nbMéi-dad ,y .se r-ecpaerírl el 
. .aform-o do lo© -obrero©, ai ia  dicmandc 

■ero |)a.tmna4 o cl^d-o l-o© pMronó© i. 
-ore obrera, ípar-a' aco-rdar tíix sesión. 
1 4 k iam 0 a  .icorrospondicntc--a cada ■ 
aso, y qu-e versará  sobro la  exaoltiud 

'o las alegaciones tío hechos y cobre la 
■uocp-cdcncia de .a-dmltir ia innovación.
> © tíjíclárnc 11,0.3, t&ep.ara-dcts y con toda 

U *die-jnjm'erd.,ació.a original aneja, se 
•p-'Uí/irán ai Instj.tuto  ̂ do Eeforraá-Sh 

Boclakcs- antes dcl i.® éé  Abril del ex
presado año, rec'Ogiendd en io-d-o ca-  ̂
30 rocl'bo^. p ara  que sie-mpr-c* m. pueda 
probar ia  focha do la  fomislón.

El 4nslito.to de Re.eormas Booikl-cs, 
e-n visita d¡e todos lo© dictám enes y do 
la form.a éo aplicar la  Joraa*(la en  ios 
d ifo reriks pafee,© cuya -eDO-nornía na.- 
rional está m ás ligada con- la mms-lra,

' resiolvorá .en definitrva ©obre las e x - ,
. C'epci'Oiio.g e  inclusiones, y p^'cpo-iuh'‘á,
- aî 'Goibi-er.ii*D las norm as gene caler quo-'-
■ convenga' ad-opiaD - -  ̂ ■ ..

BIS'POSZaiON TaANSIl'ORÍA 
Las fábricas y talleres d'o f unció-

■ Haxuiento ooutinuo qu-e aho ra  m ar
chan c-on dos: turno© tí-c doce ho-ras, 
y "qu8 on -lo s-ticcsivo han de m archar 
con tre s  tu rnos de a- óeho, p-o-drán; por 
1-0 que ©o reíiene al peraonal espceia- 
íizado, seguir tran síto m m o id e  cn la 
mismia form a que hasta ahana, el 
.tiemp.o que sea .estrÍGtam'G-iito- -preciso

. para fcciu lar el tercer turno, y siem 
pre que se reparta  cmtre los dos turnos 
actuales el im porte del jo rnal del te r 
cero, 00 , compensación al mayor n ú - 
moro do horas do trabajo.

El .período transito rio  no se oxí-en- 
d-c.rá a m.á.s del térm ino áo la iom.po- 
raela en las industria.s- de esf-a comii- 
clóíg ni más allá del. 3 1 -dé DieÍ0mf̂ .r% 
de 1920 011 '0 i caso más c-xtrc-im.c),,,

AIITÍGÜUO ADIGÍONAI,
La pre-sente disposición so -ins-erta" 

rá  en la G/íGeta de Mad.ríd y en los 
Boletines Oficiales . de la-s 'provine i as.

Lo quB de Real orden comunico a 
V, i, a los fines oportunos. Dios guarde 
a Y. L muchos años. Madrid, 15 de 
dnero do 1920.

FERNANDEZ PRIDA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Urno. S r . : E n . oumppli-miento do 'i 
)re-oc'ptuad'0 en el . artículo del Rea 
’-ccreto de 3 -do Abril de 1919, -el ínsf.i 
uto de Reiformas Sociales, después d' 
'actiear la información quo aquél .i 

eneomenáó, h a  acordado,- según c-onnu 
ea a este Ministerio, las siguiente 
cceipciones éo la  jo rnada máxima d 
cíli-o ho-r.asi establecida por .dicho De~ 

oreto;
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A'^L 2 o En las. fál^rioas ció la  in- 
#uistria que i t i i l ’oaa no-nimlmBr:
.̂•ó lóée'Tgía 'mnáníc,:'. prnclacáda' pov ̂ i u* 
í̂ v(̂ íúT ■ cxólii'iva’rcc'-ó-cí: hidTáaillco c
.eJéairie.o, siompm qué.'éste sea puc¿^t:‘‘ 
en ñmción pov la aooioíi doíl a^.ia, po- 
d!rá miínientarso la cluraaióii ordinaria 
día* la jora-ada en. las oondioi.oncs s i- ' 
guientoH:

l,a Renunoia a la rocnporacldn de 
lionas per-tí'iéas rau sa  cíe- sequía o 
íTíad-a,

Sa . Que las liaras aumentadas- en 
' eeto oouoepto ■no-A>̂ oeclaii xle seionta-^l 
año’. ' ■ ■ ‘ '■
, 3a. -Que se n?‘'p'rn sepa.radámente 
(e-sX.as IioTa;s-,,,ad’'‘\ r ‘̂  a p-rorrata: tíol 
Jornal ordinario. ... .

4A Q-ii0 ,.laa horas., aumentadas- en. 
mb& ooTic-apio m  oaan más -do tre s  a la  
fioiBana, y  que u n iá m  a  -las-, reoupora- 
<:'ias • x>or o íros -moti^TO no sumen m ás 
día-seis ea la sem ana iambioB.

Art. .3.® L o s ;acarreos fijes y cons
tantes que por-razón  de la distancia 
que se-Jiaya de ra ro rre r no puedan 
ia''aiii?a.i\so doníro de lais oelio horas, 
so eonsid .:F |^n  exc-epluados de la  Jor_ 
nada máxima Íegaíl.

Para todos los demás acarreos y 
transiiortes' an.a'Iogos po-drá esí-abiecer- 
(Se el cómputo sem-anail, sobra la base 
de las cuaronía y ocho horas, y  pago, 
como ;extraordmariao, d e . las que ex-; 
cedan tío este número. En; los easos* 
en ,;q u é -ta s  -ampliaciones de jornada 
§Qm  frce-uentomenio debidas -a re tra -  
sos y.esp-eras, podrá convenirse entre 
pa-fir-onc'3 y obreros que las prim oras 
6 0 ÍS horas de auraonto en la sem-'fia 

ose paguen 'a^pírorratoo y sin recargo.
Art. Con rfe]ao.ión a, la Agri- 

^ id tu ra  so conoedea .las siguientes, ex- 
€Oipcion.03 condicioiiadas: , ó A.

1A Mozo-  ̂ de labranza, internos y 
ajustados por año,, en nilméro no su 
perio r ai de los que en cada expío- 
taci-én vonga h-ab leudo, :Según uso y  
oostamh.rc y con arregto a la  ex ten- 
eió'ii de las fincas. y condkiones de la 
labor. Les mozo-íí de la -labranza ten 
drán  deircnho a un cbsoanso diario 
nocturno de ocho horas no interriim  
pida.s, y de nueve en , total cuando 

 ̂ hayan de levantarse para atender a 
a%ún quehacer . imipruisoindible. Des • 
piiés de las óípocas de un trabajo  par 
iicul armen [te intenso, -se les dará  comí 
mínimo un d ía  entero dé descanso poi 
eada seis que' hayan durado aquéllas 
descanso que será independienite de. 

A corresponda por dominp

2 A Obr!c:m 0ventea.-tes..
>r corlo plazo y eiu'í.liisiv.am'ento para 

faena:? de reeoJección o do liiGha 
•‘a íra  las plagas del cam:p.óA 

3A Acarreo de Im  productos d e l ,

' A.mpo en el lie-ropo de s u 'respectiva' 
ecoíocciüñ.

4.̂  ]"aeilas de serneiilera j  -de rBcolec. 
;iún allí donde la Jun ta  local, uyendo -a. 
‘O.? joríjaleros agrícoias, acuerde elevar 
para..el,las la jo rnada  norm al hasta  un 
neximo do ho.ras, -

J^ara iodos los. obrrros comprendidos 
en Cále artículo, ia'S horas do oxceao ^o- 
bre la jornada norm al .en c a d a y  
iiigar se coB.sidorarán -como oxtraordi- 
narias y se -pagarán, como tales.

Para qiia la Jo.rnada pTiO-da llegar 
qcasionalinenlo a las doce horas, Be 
necesitará que obreros y patronos estén 

formes en la dificultad de reduoirla 
medíanlo el. empleo 0.0 mayor núm ero 
do-brazos. ^
; En ios días, festivos en  que haya de 
irabaj arso, la Jornada sé ¡estáblecerá en 
for.nia iat, que perm ita  el cumplimiento 
de. ios deberes religiosos do-cada uno.

.- Art. '5A  ̂ En los trabajes de ho riicu l- 
lu ra  so aplicará norm alm ente la J em a- 
da máxima legal de echo horas, excep- 
tuándo:se las labores que se realicen 
dluraiite los tre s  meses de m ayor acti
vidad en cada zona, en los cuales po^lrá 
trabajarse  las horas ex traord inanas 
que sea.'!.! de necesidad, mediante acuer
do en tre  obreros y patrono-s, y pagán- 
doia.H con el recargo progresivo corrcs- 
pondieiiie.

Art. 6.*̂  Se exceptúan dé la  jornada 
m áxim a de ocho horas las operaciones 
prim eras de la viniíicaGión y produc
ción do la sidra en el período qiio si
gue inmediatamcmtc a la recoioGción.

Art. TA Las Juntas locales de Refor
mas sociales, ín terin  los Consejos pa
rita rios se consliluyen, podrán aiilo- 
rizar la anipliacion de la jornada do los 
obreros herradores hastB. un máximo 
de diez horas en las poblaoiDiies ru ra 
les y épocás de semeTilera y recoiec- 
rióii, siempre que estás faenas agríco
las estén al mismo tiem po exceptuadas 
en ia  localidad.
 ̂ Ári. 8a En los trabajos de forja y 
fiinclíición y con-strucción y rciparaoión 
de m áquinas y maitorial ferroviario, 
cara las operaciones que por su n a tu 

raleza requieren .ser oontinuadas hasta 
u  térm ino o hasta .uña fase, definida.

podrá pactar entre oíbreros y p a tro 
nos sobre la (base do las cuarenta y 
■ eho horas 'Semanales y pago oomo cx- 
raordinarias de las que excedan do 

pse niimero y sin  rebasar ed total do 
'csenta.

Ar-t. 9.0 Be lautorizan los pacitos qur 
ibrernente se iiaigan sobre la base d; 

í aS' cuarenta y  ocho se^xa-nalos ¥

pa.gc- m  .cteTOnga é© las xpm m  
cMan de c^íe núhier̂ ^̂  ¡ímpmi,o al 
vicio de: ' ' ; ' _ ;
, Poriéros no excsptiiad'o^;

Ordenanzas y similares;
Otiardas y vigilantes de todas diases 

éfi los casos en que el servicio ha de ser 
constante durante más de ctílio horasi. 
sin comprender tantas que s© puedan 
•éskd)i-eoer dos turaois diarios; o duran
te más de diez y seis, .s'ln h-astar para 
ices tumos; y ítambién m  los casos en 
que, al r cl-cvarsc, han de estar ,a la vez 
de servicio dtirante Aalgün tiempo ol 
turno entrante y d  sal i-ente;

Enfermeros y -sirvl-entics de Hosipita<* 
les, Asilos y -Manicomios públ.ico'S:, sin 
que los hombres puedian rebasar, mi  
vo oasos de gravo y urgente necesidad- 
el máximo de .setenta y do-s horas se-í 
mana les, ni las 'mujeres oí de .sesenta/

Eondactorc-s de eoches; automóviles. 
oaiTG-s .do pilaza y carruajes .de álqub 
k r  o-n gonerail', ro:snoecto a los - cuale« 
po-drá-convenirse libremente ol aumen> 
lo que corresponda por las horas dá 
exceso sobre las cuarenta y o<ího ce- 
manales, y sin poder r^^aSar el má* 
xlmo de setenta v dosv 'V- ■ . * ,

Art. 10. 'Be autori.za a  ilo.s peluqiie- 
roe, b-arbsro-s, -cíaimareros de café, res^ 
taurantes y similares, limpiiabotas y 
dcpendi entes ineíxyantilés mi  g^eneral, 
sin ineluir los tenedores -de libros ni 
los empleados do escritorio, piara q m  
puedan pactar con los patronos, y den
tro -do ilo establecido en el párrafo 2.  ̂
do! aritículo 4A de las normas genera
les de apli'Caoión de la jornada, el tra.^ 
bajo en horas extraordinarias’ hasta é  
máximo que pe.r<m.i'le la Ley do 4 de Ja» 
lio de 191B.

Art. i l .  Los oporarios varones 
y  ores de diez y o-dio a-rios .empile/adios 
en ios íoj-ares, podrán ;p-actar con siia 
patro-nos el 'aii¡menlo d© jornada con un 
máximo do sesenta y seis horas sema- 
nades, al cual no podrá llegarse en .más 
de ocho semanas y pa.gando como ex- 
iraortlinarias las horas que excédan de 
cuarenta y ocho.

Art. 12. Para los oficios auxiliares 
de la imiustria principal y el irabaj-o 
d«e los obreros omplecados en los m^oli- 
nos maquileros se concede a los pactos 
cnire patronos y obreros de cada es
tablecimiento, respC'Dto al trabajo en 
horas extraordinarias-, la mis-ma am-' 
olitud que a los pactos coleciiyoá qho 
alcanzan a to-do el gremio de una loca- 
jid-ad, según lo ©.sitablocido eu el ár- 
lículo de las normas generales de 
mlioación. '■

Art. 13.. .Be ideélar-an éxccptuadoa 
'.ransitoriamente los siguientes tra
bajos:.

a) Hasta i.® de Abril de 1920 lo« 
lorvicios proipiameiiíte rnunieipal-ea d*"
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JjüíDiamienl^^^  ̂ opor-
. titiiaMfetc la excei^cíón, y no tengan 
en é«ji5i presupiie«t«ja amplitu-d ni elas- 
laiífaci Buílcientcí8 para implantar des  ̂
M  luego la Joiiiaida de ocho horas, pero 
a eomí'ición de reorganií^ar imhediata-
ii.»enlc/los sen ’k ios para aminorar las 
jornadas que ahora tienen algunos de- 
pen-dientcs; ,•

h) Hasta fin de 1Ü'20 para los Eco
nomatos fje algunas Copipañías mine
ras, que declaran neeesiíar la amplia
ción de locales a ñu de poder implan
tar la; nueva jornada, pero sin rebasar
el máximo que permite la ley de 4 de
luHo de i918;

c) Hasta 1.® de Mayo de 1920 para
*a íiniíHcidn de cinc de la Real Gom- 
pafiía Ástiu'iaiia, a fín d!e que en este 
iiempo 6 0  proponga el nuevo róginien: 
5i’o Irabajo, y a condición de que se me
jore desde kiego el actualf ■

d) Haslá. í.® de Abril de 1921, los 
livabajós del exterior de las minas di- 
reeiamente ligado con la capacidad de 
¿.as mstalacionC'S, y que por ello no 
puedan acfivarse empleando mayor nü- 
m oro de obreros, pudiéndose aumentar 
la Jornada, mediante pacto, hasta un 
máxirno <03 jiueve horas diarias, pa- 
gatulo el tiempo de exceso en concepib 
lie trabajo extraordinario;

c) Hacia do Abril de 1921, para 
las fábricas de conservas y similares 
que necesiten ampliar sus instalaciones 
para implantar la nueva jornada, en- 
iendiéndose la excepción en el sentido 
de qíie pueda concertarse entre obreros 
y patronos e»! trabajo en horas exiraor- 
dinovias, sin más limitación, en cuanto 
al nümero total de las permitidas en el 
año, que la resultante de la eondieión 

que la jornada femenina no podrá 
mbasar el máximo de diez horas dia
rias, ni la de ios hombres la de doce, y 
sólo en casos dé señalada necesidad. 
Ha de entenderse también que al au
mento de jornada durante períodos que 
sumen rnás de la mitad de la tempora
da podrá llegarse únicamente cuando 
no quepa aumentar el número de obre
mos;

/)  Durante seis meses, a lo más, del 
año 1920, en las fábricas de envases 
metálicos que trabajen exclusivamente 
para ías do conservas, pudicndo pactar 
con ios obreros el aumento de una o dos 
horas extraordinarias por día;

(fj Durante el año i 920, y en el 
sentido de poder trabajar cada día has
ta dos horas extraordinarias, pagadas 
como tales, en las fabricaciones cuyos 
hornos o medios fundamentalevS de tra- 

, bajo estén calculados para una produC" 
ción determinada, siempre que no haya 

. posibilidad de compensar la reducción 
áé lá jornada con él aumento tic) |i.ú- 
iifs r̂e de

,h) Hasta ÍA de Abril de 492i, las 
industrias del papel de barba y dél pa
pel de fumar, autorizándose los con
ciertos que los obreros pacten con los 
pátro-nos para la prórroga de la jorna
da sin que ésta pueda exceder de diez 
horas, y pagando apartd, segiún se con
venga, las que excedan de cuarenta y 
ocho semanales.

Art. 14. En m iios bien visibles de 
los lugares de trabajo deberán hallarse 
expuestos constantemente carteles don
de se indique las horas en que comienza 
y'termina el trabajo, así como las que 
correspondan a cada uno de los turnos, 
en el caso de que los hubiere.

Los carteles deberán también indicar 
las horas de descanso que, sin formar 
parte de la jornada, se halién interca- ■ 
ladüs entre las que-sé destineíi ál tra
bajo.- ■ \

En vista de lo. que précédc,
S. M. el R ey (q. D. g . |  se hav ^  

o rd en a r  q u e  lo s  p r e c e p to s  m e n c io n a 
d os e n tr e n  en  v ig o r  a  p a r t ir  de su  p u -  
b iie a c ló n  ch la  OACirrA d e  Ma d r id , y  
q u e  la  p r e se n te  d isp o s ic ió n  se a  p u b li 
ca d a  ta m b ié n  en  ]o^ Boletines Oficiales 
de la s  p r o v in c ia s .

De Real orden lo comunico a V. L a 
los efectos oportunos. Dioé guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1920.

FERNAÍiN’DEZ PRIDA 
Señor Subsecrclario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 ̂ PUBLICA y  BELLAS ARTES

■REALES ORDENES
Hal láiidose vacan tes» en las Ese-u el as 

profesionales de Gornercio de {já'diz y 
Málag/a las Cátedras de Lengua ita
liana, por haber >sido declarados de
siertos los coaciirsos de traslación con
vocados para proveerlas,

6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que las Cátedras expre
sadas '¿‘e anuncien al turno de opo
sición entda A u x iliá is  a que corres-- 
ponric su provisión, con arregio a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 do 
Abril do i91;5.

l>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Añ I. muchos afiOB. Madrid, 
30 do Diciembre de 1919.

RIVAS
Señor Bubseerclario de esle Ministerio.

rimo. Sr.: Gon motivó del expedien
te incoa»do por el Ayuntamiento de 

J Albuñol (Granáda) sobre modiílcaoióii 
I dei Arreglo eseélar 'y creación de E I cuclasp la G o m i s i ó n ^ ' P r i . -

mcra ens^anzia ded Cousejo d é ' lííá^ 
truccidn pública lia emitido éi «igiiien^ 
te dictamen:

**Ei Ayuntamiépto de Albufiol {Grsi  ̂
nada) «olicita la creación d© una Eé^ ' ■ 
cuela de asistencia mixta, servida polp 
Maestro, leín cada una do las cor tija::, 
das llam adas “La Herradura”, “Los 
Pelados”, “El SaJladero”, “Los Rivâ g?*»̂  
“El Pozueilo”, “La Rambla de Huar- 
ca” y “La Bal'Silla”, pt3rkpeci'entes a 
aquel Municipio, alegando que se ira^ 
fa do grupos aislados de población  
que cad'ocen do todo medio de ensíe- 
ñanza, y lo6‘ niños no pueden concu
rrir a "las Escuelas actuales, a causa 
de la distancia, y ofrece edificios en 
conidiciones para su i usía lahuón y vi-  
viienda de lo s  ProíGs-oueiS* y el mobi
liario y matierial. pedagógico ueecsa- 
rios. ■

L a : Junta local informa favorable. 
mente y  la inspeccrón es de igual p a-  
receri haciendo Constar quo las Escue- ' 
las de “La Herradura”, “I.os Pela
dos”, “El Saltedero”, “Lo-áf Rivas” y  
“El Pozuelo” figuran ya en el Arre
glo escolar publicado en la Gaceta de 
Madrid die 20 de Octubre de 1910, y  
en cuanto a las do “Î a Rambla do “ 
II liar c a ” y “ La B-a 1 s i 11 a ” la es iim a 
iguiatnienie indispensables para que i a 
enseñanza resulte bien afendida.

Negociado y la Bección de;l Mi- 
n is te io  proponen que ce oiga esto 
Consejo por lo que se reñere a la rno- 
dificación del Arregio escohrr vigente.

Gonsiderando lo dispuesto ,cn el ar
tículo 100 de la ley de Inslrucción 
pública y en la Real orden de 21 do 
Abril de 19:17, '

Esta Comisión opina que procodd 
modificar el Arreglo escolar do] Muni
cipio de Albuñol en ól sentido de crear 
dos nuevos distritos: “La Ranibla do 
Huarc-a”' y “La BalsiUa”, y crear eu 
ellos y en los quo figuran en el Arre
glo escolar vigente, denominados “La 
Herradura”, “Los Ppikdos”, “El Bai
ladero”, “Los Rivas” y “El Pozuelo^^ 
una Escuela do asistencia mixta, dC'S»- 
empcñada por Maestro.”

B. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdó 
con dicho dictamen, se Ini servido re-- 
solvier eomo en el mismo se propones; 
en cu m ió  a la inndificación-de} Arre- ; 
glo escolar para la creación de Es-=> 
cuelas en su día.

De Real] oixien lo digo a V. I. para 
811 conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presenté 
por la Inspección provincial de Pr i -  
mera en-.yefíanza ail referido Ayunta- 
mibntó. Dios guarde a V. I. miióhóS' 
años. 'Madrid,  ̂ de Enero de 1920. '

 ̂ . - BIYAB ;̂

■Bexlüiv pirect033 ■general. de Primern; 
^,'eeñanza.- -  -  •, ■ ■ ■■-■,■■.. -

. ' 4



G a c e t a  í ^ ; M a < |r í< J L - N ó  ; '

límoi ^ly. Asce:n^{iúOf por error in -  
volu^l^rio. el píleial ruarlo a exth i-  
gxür, Auxif iar do segunda eJasOv aí’coto 
0  la liidiislria! dé i^niaxídor,
D. ^^(ylás Dvmíripiez Sanios, a Auxi
liar 4 o primera^ con oí sueldo anua) do 
2,rj00;,pe^eias, más 500 de gralilieaeióp, 
y cíesliiio a la Blblioieea provino-ia] de 
Toledo, y  correspondiendo, diclio as- 
censa .-al. de ígual-cUtse, aíeeto' a.;!á Es-.- 
cuela de •Aries, y Ollcios do Gomera, don 

' Fcdori-co Pérez IPñnco,.por conlar en el 
P-tícalaídn mayor anligüedad que el c i
tado D. I\ icolá8 Domínguez Santos-,

S. M:. c] itey  {q. D. g.)' lia iéíiido a 
liioii disponer • que quede nulo y sin 
'ningún-' valor ni' efecto el mencionado 
ásccnso,. y  . se eoí}íiera'"al referido 
I).. I'-'-cdciúc » P fy  r .'Blanco, '

. : l)e H-oal ’ ú 1 !o diño a An- í, para 
sív'conociji i > efcrlos enrsigiiieu- 
ÍA'S.. .D.ic%s'guurrde a V; B 'unu.hos anos.

" Madrid, . 12 do- leñero de -iP20,
... ' ^  / KIYAS-

Seíjor '‘S vibsec.)y>iar i o de óslo Afín IHerio.

Lo que Ae publica en cuinpliniienlo 
de -Jo dispuesto en .e l' arl}(;?r!o-,4G dei. 
Kogiamento d o -28 de Mas-o do íOid, 

.Mad-’id, 15 de leñero de 1920.— El. 
Bubseereiario, Gascón Marín.

.   ■

. HE.AB.d u d e n  NDMKRO Í vO' '
limo, br,  ̂ .Por [.uvnersc a-cordciUo ciiio 

pase a prestar- sus S'U^vicios en otro des. 
tino, ele ;esLo Ministerio, 

b. .M. el P ey p)..g.y ¿c l'̂ a servido 
diupono.r que D, . Mariano del Valle y 
Ga-rc'a cese en cí carg'o de lielívaciílo re 
gio,, .para irsié.rvcri..ir en el ró.v’i rúen del 
aijasto .dC'i trigo; yus liarinas y dei pan, 
para oí que iué iiombrado por Real or- 
ticn de .di de Marzo de 1919.

líe Jlea! orden. lo digo a Y. I. para  
su eoKoeimior.lo y efectos opnrtuñbs. 
ilios guardo a Y. I. móclios años. íMá- 

, (lyíd, 15 .de Enero de 1920. -5
. ' TERAN '-i

u.S'r.ó-iarirr ü*' esto Ministerio,

gado a este Oepariamento miiubsteriar 
ea virtud de orden de ia Dirección ge - 
néral de Agricultura de 13 de], mes do 
ía fecha. ■-P . . ■ V,

De Real orden lo digo a V. L para 
sü conocimieiitp y cfectcjs opopiimos. 
Dios guarde .a V, !• muchos años. Ma
drid, H  do Eiiero de 1920.^

TERAN

Beñor Sub.seerctar.ip d.e‘esle Mhiislerio.

m

ADliMRACM Cmffi
MMSTEP DB E S W

S ü ES ECe ' ETA^I I I I I ^^n - ^  E
, ASURTOg CONTENCIOSOS y  :;

'El' C.uiisul.':dé'España 
• perticrp-a .'á.-ésto Miniétérip>'..el 
naientq tl’ê  loa 'sSÚMi tos - españoles - Ma-- 
miel Chxiyfa Lóipéz, José Pazos EoiItí- 
guez,y Vlesiiio iMiT’ejón Redaioso, Ma
nuel Torné Mata y„Joaé BaFi‘eiro Bal
boa, tiñpulanites. de-l...'vapdp ‘‘España^ 
iitkti. ó q i i b  perecieron navégaiido en 
al La mar ei 27 de Beptiembro próximo 
pasado, a coiiseoiienjoia de una explo
sión do gas gT.isú que 60 produjo en̂  
una de las carboneras d'e dicho barco.

Madrid, i3  ele Enero de 1920. — El 
Subsecretario, E . de Palacios.

El Gónsuj ele España en Habana 
pa,iq..ici.pa a CíSto Minfieierio ei falle- 
oimíenlo do lo-s ‘M W iios e-spafíoles 
Jerónimo Bovés Pafiedo, de tiNeinta y  
tre:S años; Miguel Cuótara Martíiuez, do 
diez y seis afio6 ; Aurelio Aivaroz; Pe
dro González Corchero*, dle iTOÍnta y 
ocho bilos, pasajeros del vapor “Infaín- 
ia Isabel”, ocurrido en el Hospital de 
las Axiiimas, do aquella capital, durante 
el m rs de Noviembre próximo pasado.

Madrid, 15 de Enero de 1920. — El 
Sü])secreiario, E. de Palacios.
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limo, b i\: En arm onía c.pn lo preve- 

')k!o OI) la Real orden de oslo. Minisle- 
cio d(a2 de Euero de 1910, .

'Uv-LL el Re y .,(q,. D, ge) se lia.servido
■ 'te iielegadí) regio, ;para .que..-in - 
; ^er\on^a ‘'"i Jas c-ucstionos relacionadas
■ eo-n el iógimen do abasto'del trigo, sus 
harinas y  del pan, a D.
Lóíjoz Neyra, Ingeniero-ágróriorno. asTé'-̂

Ei Cónsul de España e n . Habana 
participa a esto Ministerio el falle^^ 
oimiento' de los siibditoa capañoleí^ 
Vicente E.siinga González, de treinta y 
ocho años; Mánueí Albc^tro Maceira, 
dé treiijla y uiieve años, y  Josa Prieto 
ll*emández,5d6 veinti'trés año6, ocurri
do, los de Ies dos últimos, en eí Hos
p ita l de CalÍAfa García, do aquella 
tarpiial, durante el mes dé Noviembre 
próximo pasado.

Madrid, -15 de Enero de 19.20. — El 
Subseereiario, B. de Palacios. "

Madrid, 15 de Enero de 1920.—OSJ 
Subseereiario, E. de Palac"^

‘El Cónsul de España Habartíl 
participa a estío Minio-terio el íalle-^ 
oimiento do los súlxliioe e^áñóléa^ 
Aiidréa Musiera Valdés, de quince añósí * 
Mariano González Vega, do veinte año«, 
pasajeros del vapor “Alfonso XII”, f  
de lOB do Manuel Ciernuda García, do 
cuarenta y dos años, y Gabriel Oorrat 
Rodríguez, de treinta y seis años, pa
sajeros dei vapor “Alfonso Xlir*, ocu
rrido én el Hospital de las Animas, Cr 
consecuencia de “influenza'*, durante 
el mes de Diciembre próximo pasado.

Madrid, 15 de Enero de 1920. —  
Subsecretario, E. de Palacios, -  '

El Cónsul -fe Éí^pafía éA SouüiaínA-* 
ton participa a este MmistArio el fá- 
Róenmienió del súbdito español Jost 
María Proiríe Cordero, imtúral de LepOí, 
provincia de líuelva, de treinta y  un 
años de edad, soltéro y fogonero. ' 

Madrid, 15 de Enero de 1920.— 3̂ 1 
Bubsecreiario, E. de Palacios,

: El C ó n s u l E ^ a ñ á  en Opohto pár»< 
licipa a e-ste Ministerio el falleeimien- 
to» do los súbditos españoles Antonio 
Fernández Alor, natural de Feria (B a -  

-dlajoz), de sesenta y nueve años, casa
do, y José Borrajo Vázquez, natural de 
Bobreira (Pontevedra), die oiivcuenta 
años, casado^ ocurrido en Espinho y 
Oporto, respectivam ente, durante los 
meses de Noviembre y Beptiembrei 
próximos pasados.

Madrid, 15 de Enero de 1920, ^ E l  
Subsecretario, E. de Palacioa^ ,

MffiSTSRÍ© DE m m \

mñEOúmm úEí^mmL d e  nave*.
OACiON ¥  FESOA fñ ñ m T m ^

Habiendo sufrido extravío el nom-* 
bramiento de primer maquiniistn, navaj 
de la Malina mercanie, expedido pos 
el Apostadero de Cartagena en 19 dií 
Febrero de 1901, a favor, de D. Vi< 
ceiite Ferrer Casabal, fe  la inscripcióii 
nmríiima de- Valencia, y estando legal- .̂ 
mente comprobado dicho extravía, he 
venido em disponer que se anule el i í -  
tulo* original y que se proceda a expe- 
dii’ .él eorrespondiento dliiplicado-.

Lo que se  participa pior medío día 
este íiAiso para . oonocimienlo é e  loa: 
OomaiidáiRiés dé Maruna de los puertosi,
 ̂ El Director general Ú& Navegación y. 

Pesca Marítima, Manuel Pasquín, .

El Cónsul cT-e E.spañá en Habaiiia 
participa á  esto M inM erio el falle- 
oimiemo do ‘los súbdiios españoles 
E strella Villar Piño ir o, de tre in ta  y 
seis años, y ' Manaél Blanco Rey, f e  
diez-y óc¿io años, pasajeroe del vapor 
“NRágara”, ocurrido en  el líospátai do 
las Animas, de aquella capital, a  con
secuencia dé “influenza'^, -durahie^  ̂ ê  ̂
.mes f e  Dicícmbré ' p r ó x i m o '•

KWSÍEHI0 DE BACIEND*̂

3EH€C@I0N G E m n ñ ,L  D E ,|.0  C&ll«. . 
. T E K C ío s o líÉ L  ESTODo,^

" YM a J!a- , á'rLSiteK.ia: pwaniííMia 
D. Antonio ái0 'Orovio y Hótoot; <**•
p:»icí!'iaM «u la, «a! le íkí Cai^e, aiiímier"

, í i 7  3 ié i ;  2 . * ,  P a f c w Y . '/•

« 1*0 aá eoo
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0i.liií> (en lia Ca;ll>e Gerdieña, m  w to i  
• tAitl &6 exieiiéiíki <(5el impn'osftiD' ^tíe -güw; 

m  los> -bieñas '(M- 'Las peímĉ niás! jufí-'.; 
dicas; y

Re^iiíütaDdo mi'O i6xípedi!eíijííe h an , 
nnidlj km dir̂ jciMifeeíiitĉ  ii^nites:

1 o Geri;i)íi !̂a:Mon q m  e]
telamaii.t-0 »eiSí Prasi^orJ'ta doi Pato-', 
nalvo. • , ^

2.0 Gf'p i:a é?il. Rí?0am<e.njLio -éM Va - 
tonaito  ÚQ día ‘Sagradla.. .Fa‘iYiiiiia,-.catieja'. 
d a  po-r la A bofaría d d  E;:ítado, en don-, 
á& ao'dike,;' ‘'AtI 1.9 Quíe m  ocmtEui- 
rá len cil dkilivibjvd*:-" G rvíai'iívín de Pre
venante dío. c£d.a -eMuted» (]-e IkireeJknxa.. 
pallo do Gordoílav <‘s<ji5ina íterooga, so- 
iíiafl?; iiaa sisoiotliad oí Li'Omb'i’o cíe 
,P‘aí/PO.rr bo de i|a SagíMfia Familia^-que 
laBár'á IX r obje(to [a iiitetom ién 
n mtel e l '5al de k- ebnora, úm
Cítoo 'fonílbióo el cerdíi-ij'viiir a sai bien- 
0Sí!.ar ‘beininoti’aji'.” ‘teVot. 2e Biianda el 
Palpopjaio, por 7(rh"'a:'r-':a, una rso ‘ 
ciiafalón ■ <1)8 rará-di^r le7a>ói‘:-í). ,p-rria l-a 
c to b  .obne?ra,. ( t e hará sQ'kxwmma exebi- 
alTOmetBibe qcx  rbynai.iV'Ô '̂ , ein -rétete 
e u o ta ’â Lgii.na a ios obnoro.-/’ (VnitM-n-'ía 
•eil Recitermioaif-'! rea  anbí-’íibe' que
órgaii):s£iR •■Di P e /r í nioArv y  [ k x x  la ma- 
n em  de'faireifiear. Vv. ’h  insianeia so 
tíü'GiD poír iO| P. rU''’̂ i.'i‘.iío apio, el Po.tro- 
.nníba. no' ‘tiioiiie •bion-ca. p-vKMícii’d'o c.um- 
plÍT (Los finca qaie. -onipnraa cii R'cnxl-a- 

.«nojonio aBc-ncíocI a ovcAos y donati- 
. TOS de ipcPOBmm cariáidavcCs; poro que 
soteritk k  uasonaiéri ikncpjíi a TOmbne. 
d0 l PatomeEo .y uM  mieroo, y
m  ios Mmerc^s- fifiojSíKpy 859.892, ü?:is- 
4en  ̂des litecíkiS ■ diD .'orMiito' - eoníea La 
iGn,ja diB Aih-oums y Mentó do-PLodad, 
con saldos do 4..037 pesetas y 02 cénti
mos, y b2S,38; re3péCtiYa.mcnte, cil
las canltádadea son p.rCipac(Jaid d nc.n- 
jen¡sá^es ̂ d(e sus qú¿ sprnaató- ^
iniínEe las eniui'Cyau dc^aíúioo
€;éi:d tm-oíS - a  u h a  y M 'PidtTOn'mlo
■fniisírirea. e n ‘d a s ' cida-daa -’ln.hci?ítás/ vAyo- 
liandiO'a .les SDíc ios él ca tean a 3 por odO 

. iqfuc abona la  Ca.i-a do Ahonroio, pros- 
bando gr.atiiUamonto el servioio.de acl- 
niínáis<triá!C.i.fin., con. 'íottej-cdo de inoiiiloac 
en  <8il obrero la  Yiirá.iii_í-a]¡e'l alKonro;
■ iGomíéemnáo que por &\ .aírtículo 1 ,o 
de la .ley  dé 24*de Diciembre de i9 i2 , ’ 
aparijadós f) y (ñ, 'Solo so {iecteum la 
leocmcnén deMosMeacis queden.na-nna- 
nera duf eóf a c -iBmodbráa, sin intcopo- 
sioidn -dio ptCTsnnao, so PaHen: aíocini?  ̂
o adis ĉHitoo n ki rcirVi Zinc din do im fin 
Í)cn>5ñea ido.ico caiurnonadiDs en el ar- 
tifCuIo 2.° dci Real decreto de 14 de 
ManzíO do 189R ptor li  ¡prjuOa',r fíoaTiadO'; 
y peir .cil .2>, a te-o 'bioneo miuebéasi n<or- 
ienecienies a las Asociaci''nes cnonora- 
íiivae dio .s^urttrcs muínno que irvirnan- 
éo  un fondo exúrú con las ‘ĉ riilnesíaiS o 

. oU'C^as pecióditeios de .sn-.s- ascriadtc-s o 
cctn (Aianóhi VG6 neríéO(>oo gire reci- 
bari, ^ e  iiiiniilen a  ccrnmtir in-ena nyncis o 
fanyRiiOís a Im  ¿nlsin'v '̂s .snoiins o- a' sus 
faimiliasi m\ oan-n dcite^uminadcs áo pa~ 
raliz.atcjión del tncbcdo. cnrciamofuu] o 
m uerte, y los cpite porlenoznan a Áso- 
cíiaiBÍ'Oiycis- ctevnera.s qu-e píensteoaon fines 
TniSit.rTiin,iiano(3. y do mci^unmicnio d)o las 
C)ondí]*ciiDnCiS del Inabaio;

Oensidrrtamio qiio el PateGnato do La 
Baigna-dia -Fsimúiia, si .bien nealtiya ñnec 
Í3»einiéfiíco*s »on spnlido' gícnórail, no- «eséé
©oauípreiiídiido én ningún câ s-o' de k  
e5?e*c.innas cií,o']7gadais per La lcy  ̂ pUiOet 
m m  no tiene ad3crito& dicecílamonií 

..; biéiiéía..,.a la realización diel obj<eto' be 
ófióo en el áe¿ntido estricto aue .pre-

ne^túa '̂ eil fliBál i 4 de Mar-^
|o  de 4899, ni es Asociación co opcra ti-: 
¿ ■â quA vivá de iáé  cdoííaí^ de sus ŝ o-' 
^oos y nep'arta au;?dlio^ en caHos de- 
o a rali z ación del trab a jo , en fe rm o  : 
dad o muerle :
a C onsiderando  que r l  eap ita i de las 
ib re tas de crédito, co n tra  la s  C ajas 

:h  atiOT-rD y  M ónte d e  Piedad, de que 
habla el iteesldento .̂ en su instanGia,. 
ho  puede .-^er’tra ta d  o en este  oxpe 
Rienln, que se rehilero a la  ozenoión 
tola! .del Palrona-t,o.:

G o ns i de raudo  que la-s exenciones 
ierdon.es .. o m oratorias i i e . tributos 
no puedon recooocorsé y declararse 
sino con arreglo, a lo que dctsjrminari: 
cobre -ei -parii-cutar las ibyes a .tenor de 
;!a prohibición eslablecifia en el a r 
ticulo 5,̂  ̂ de la ley (le Coniabilidad v i- 
fon te /

La D irección .geno-ral d e ' lo Con- 
fericioso, en v irliid  cío la D elegación 
coiiterJda po r ci M niiisterio c:i, Rea? 
ordmi de t-i de O ctubre  de 1.915n 
acuerda  d ec la ra r su je to  al im pues- 
ío de p e rso n as ju r íd ic a s  .el P a tro 
nato  de la Sfugrada F :\m iLa, d e se s in  
niando la  preteiisiun. clecUicicla' p o r 
su firee iílen te .q '

•Dios giiarrle -a ¥ , S. m uchos años, 
M a d r id /16 de D iciem bre de 1919,—  
k l ' D irec lo r genera l, F . • M arín,
.Señor D elegado 4.0 H aclcndá de Bar- 
í eoroiia, ; ’ . . . '

É H U M m  BE m m m c m  m i U Á  
í- ■ I M i U S á i l l S '

s y  B B E Ü R E T ñ ñ a ñ
So lirJ.lan. vacantes en las Bseuelas 

Prorosm nalce do aGomerclo do úádiz y 
-í'láiaga las Cátedras cao Lengua .iiaiia- 
;nrq dcdr fias eun el eue-k.ío aiuuU do 
•4.Gí>0 pc-s.das, que lian éo .prove-'C-rso 
.€11 ol tiniio de opG-s.iciión .onlro A uxr 
liaren, con arreglo a la .dispuesto en 
el Real decreto de 30 do Ab.ril do i91b 
y oa la Real orden do 30 do Dioioinbre 
4 o  i9 i9 ,
; .Para >sor admitido, a la  oposición m  
requiero  estar.co-mprondido oii el ar- 
itíciilo 35 (iel R ear díecroto do 10 4c 
iá.brii -de 1915, en cualqiciora 4o las 
Iros -prinroroa párrafos tí oí artículo 15 
riel. Real doeroto de 30 4cl misan o me;-, 
y aña, o en la Roal orden 4e 18 de 

■Dioi-embne de 1919,
( Las aladrantes prcacniarán sus co 
f  icitud'es en el Reglsira general de este 
Mmisdcrio on ci im-prorrogablo piase 
4 b ■sescnla días, a contar tíestí-o el si- 
.guienlo al do La publicación de es-tr 
coRYocatoria en la Gacísta du Madrid 
aco-mpañudas de los documentco que 
;jiisLifiqu-en su capackiad legal, pudion 
do bambiéh acr-oditar les méritos- i 
sorvici[).s a que so refiere el a rtícu 
lo 7R del Re.g‘Iiam.enjto 4e 8 de Abri 
■dio i9'10.

El día que. lo-s fipp-sii.Lores deban pr; 
sei'itarso al Tribunal para  dar comien- 

'zo a  los- ejercicios, entregarán al Prí 
lidíente un .'trabajo -de investigación < 
ioctriiisd propio- y  .el program a do 1 
sigimiura, requiciic-s sin 1g..s cualevS' r. 
•cdrán ser acIirniiidO'S a tOimar parí' 
'-n la oposición.
' Los ejercicios s.e veriñc-arán en M-a 

' rid en la forma establecida -por el e’ 
re-sado Reglamento y por el Real d e - 

creía tí¿ 24 do Enero de I9f^

Esto anuncio écbcrá publ¡ícars.c im  
Í06 L‘o¿tR*nc> VfiCKiUos do la'  ̂ proYim 
cias- y en los ta-blunes de rvlíivlos cIc taS' 
Efícirclas i\o ContCAÚvo; lo cual se ád- 
vierte  para q ir ' las Aid orí (teñios rcs" 
pectivas dispaugan, desdo luego, que 
así so V'Cuilk|-ae/6.iB. niás av.iso. quo .el 
presento,
: .Mcdrid, 8 do ’Erie.ra de 1920. — El 
Siibscc otee ría, Gascón y María,

^I^E€Ü Í0fH  ÜWME'ññL D E L  
T IT PT ©  B E Ú B B ñ ^ im  ¥  E S m «  

mW TÍÜO
Autorizada está Dirección ge a oral 

por ítoai ordon de i 8 de Diciembre 
próximo pasado, convoca por el p re 
sento a oposición para -cubrir una pla
za viajan (O do Astrónomo tío asco nao 
en ol Obcorvatorio Aslronomico tío Ma
drid, - Oficial prim era de A d m in is tra - ' 
cióm .datada con el gueldn anual de 
ñ.OfiO pesetas, a la xíiie podrán concu
r r i r  kni Ingenieros Gtíógraf 06 y A s tro -  
nomos 4 c  óñirácia- qu o -p06caa-e 1 il tu 1 o 
de ióoctor, en Gi.eíic.ia.s Exactas o Fíni
cas, según so es la bloc o en ol a rtícu 
lo 125 de) PvCQ:']amonto vigento do esta 
Dire-ciáa gonorah - 

Los ojívccicios tío oposición, versa- 
rávn con ;u. í‘ogrc.> a lo td i s ira testo cu el. 
artículo 126 deVcitado Reglamento, so
bro k sm a te r ia s  si guíenles: Cálculo in 
finitesim al. Mocáíilca racional y T ra 
bajos tío ABÍrauonifa leórico-prácliCíAí 
OGUi. la exLcnsiéu que indica el p rogra
ma que acompaña a esto anunoio.

Los as piran too liabráu do presentar 
las instancias, dirigidas ai Ministro do 
instrucción pcíblíGa y Bellas Artos, y 
acGm.pa4arl.a6 do los tíocumonto-s o T í
tulos que acrediten poseer las coiub- 
üioiios qu-0 a.nles so expresan, cni la D l- 
rccoión 4;vneral' del Inoiitu ta G-cograíl
eo y Esíndíólico', dentro del 'vAxm) do 
dos^m-eses, a contar tío la focha do p u 
blicación do este a.riuuolo en la Gagst-a
DK MADIUDo

M'aclrití, 7 de Enei'o da I920.-T11 Di
rector general, J. do Slola,

GALDÜID INFINITESIMAL .

L—Do las funciones cu g en era l—• 
Giaaiñcacióii de las mismas.— Qon ti a u l
lad.—Teoría do los límiles.— Infini(.a-« 

íYicnlo pequeños do diversos óíBeues.
2.—Derivadas y diforencialos do las 

uiciouos do una sola variable.— F u n 
ción simpio, función do función, y fu n 

ión compuesta.—•Diíerenciación do las 
'uniCioncs do fiincioiios y tío, las fun - 
'OTies compucslaB.

3.—Expresión del incromento iiiíl- 
itarn-oni-B pequeño tío una función do 
arias variables • dependientes o indo- 
onaientesl— Diferenciación de las lu n -

' ’3ane-3 cornpuesLas.—^Teoro.m.a de las 
uicionos liomcgéiioas,—^Diforenci al de 
na suma, un producLo o un cocí en Lo.
4 .—^Dif erencia.eión do fas función es 

’mples y de las fiineiones implícitas.
5 .— Expresión de la relación de los 

vcremenios finitos do dos funciones de 
na m isma variabío.— Gonseouenclasl 
'erivadas-de un orden cual(iuiera de 
is funciones de una sola variable.
6.—^I)oriYa4a;S y diferenciales de d í- 
■rsos órdenes de las funciones de va- 
■ as varia.]fi<es independientes.—-Dilr

rcnclálcs ío ialea — 'DiifereniciaJ^
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kl̂ v̂ T̂ -iOs érdmics d̂ o la-s. í-undíoaes im 
p l íc i to .

7,~ApHcaoi(>iies ánalítioas dei cálcu- 
io d iforencial—Dalf3rrnir3ación de los 
valores partióularcs^ do las fimciones 

, <|úe se, prosenlaa bajo las fó rm u to

o  oo_ —  ^3 X  O, 03® y o®*
o ’ oo ’

B.—Borle de Taylor y m  Maolaurin. 
Extensión do la fórm ula do Taylor a las; 
íimoioiifes de varias variables.

9.—Dosarrolio do .funciones en se
rie ,—Desarrollo de

( I <0,  a^, c®, loff. (H -P)-

Idem do las funciones trigonomolrlDas, 
directas e inversas.

10.—Máximos y mínimos de las fun
ciones de una o rnás variables.

11. — .ApliGaciones geom étricas del 
nálciilo cliferonciaL' — Fórm ulas d ife
renciales relailvas a kis iangcnles, y 
norirí.a i es a las c ü r vas ' p 1 aD.as.~As in -  
totas c.Oírd'ieradas coükíí'íoiííos do tan - 
genios.

' ^  ■ ' y; di
tarco, del área y  de la inclinación de 
una curva plana.—Gonoavidad y con- 
YOXidad.-~Püntos singulares,

13.—Expresió.n diferoncia! del radio 
de curvatuu’a.—Curvas osoulatrlcos.^— 
Contactos de diversos órdenes.

14,—Teoría analítica de las cvolii- 
tas.— Curvas euvoivoateo.—TangeníeB 
Y planos normales a kis curvas de do
ble curvatura.— Planos y círculo oscu- 
lador.

; 15.—Representación de senos y co
senos por exponenciales imaginarias.'— 
Doscomposición de fraocionos racio
nales.

16.—lániites de sumas,— Oálculo in
verso del difereiiciaí.-~-íntogración in 
mediata:.— Iiitograciüü ■ por ""descompo- 
isición y por substitución. ;

■ 17.—Integración de las funciones a l
gebraicas racionalB3 o irraGioiiaics.—• 
Diierenciaios binomias.

18.'—Iniegración de las fnociones ex- 
P'Oiioncial'CS, iogarlsmi-cas y circulares. 
Integración por series. .

19. — Integral e s dcfi ri i das, — X)i :fc- 
.ronciación c ,mtegraci(3n bajo el sig-

/ .—IiuogTBíiión do diferenciales auo 
teiicierran más de una variablo inde- 
pendiento, .

2 0 .-— Aplicación goométrioa de los 
m.étodo'3 de integración. — Cuadro,tura

superficies planas y rectificación de 
-.curvas.—^^^oliimen de Los sólido-s y ciia- 

dratiira. do las suporíijcies d-o revolir 
oión.

21.—Ecuaciones di:ferencio,les. do un 
orden cualquiera.—Ecuaciones diféren. 
cialC'.s de una ecuación con dos varia
b le s .— Tntegrales singulares do las 
■ecuacioTiGB de prim er orden, clediicidaB 
de la integral general o de la ocuación 
direrencial,

22. — Integración 'de las ecuaciones 
diferenciales de prim er orden.—Fne- 
p-'.vn.- rriif) b^cen inmediatamente in te
grable el prim er miembro do la ecua- 
ciGiL— Integración de la ecuación li
neal.

23. — Integración de las ecuaciones 
h-omogénGas y de la ecuación lineal 
por separación do variables.

24.—Ecuaciones diferenciales do pri.
>r ordea; F 4e grado superior ai o r i-

mcro,—Ecuaciones cUfereneialea to la- 
lea.

25 .— •Écaaoiones lineales do u a  órdea 
cualquiera.— particulares.

MEGANfGA EAGM)NAI. '
1.—Gantidades escalares y vccioria- 

les,-—«Operacionea vectorialéa,
- 2.—Momentos do prim er-orden de un 
yeclor y de un  sistema,

3.~GenlrO;S, de gravedad,
4.»—M íunento dé inercia
5.— Ganipos voctoriales,
6y—^feoría dc la  velocidad.

_ 7.—Teoría, de ia accieraciórr., .
B>— Moyiraientos inñnitesim ales; fó r

mulas analítioas generaies.
9.—T eoría  .géiieral d e i movimiento 

relativo. ■ ,
10 .~—M ovimientos.fíoitos; Iraslaoión, 

rotación, heliooidaL
,11.'—Principies fundam entales de la  

Mecánica.
12 .— Las fuerzas corno vectores : Ile- 

diicciones y transformacio'iies de los sis. 
tomas de fuerzas.—rCampos do fuerí^a,-

13.-™-ITabajo do las fu e rzas .--T ra 
bajo de un carneo oTonciai; apiicaoióa 
■a io.s campos gravliatorios.  ̂ . '

14.— Es ludio del equilibrio del pun 
to m aterial y de im sistem a invariable.

•15.—'Ceoria general do las_ ligaduras, 
bilaterales. - •

16.— Prinoiplo  de las velocidades v ir
io Tes y su aplicación a la determ ina
ción de fas condiciono^ de im  equilibrio 
ciiuiquiera. ’

17.— Prir¡pH>ió ele d’AJ-am’locrt.'
18.—Teoremas generales de la O iná- 

■mica para  fuerzas continuas.
19.— Ecuaciones de Lagrango.^
20 .— -Movimiento veriioal do un gra.- 

X'O en el vacío y  en una atmóñ;rera ga
seosa.

-2 1 .— M'ovimienlo de un punto bajo la 
nccióa do la atracción nGwtoniana.— 
Leyes de Kénlor y do Nexvínn.—Problo. 
má^ deí movimiento plánetariov supo
niendo sólo dos cuorpos: masa de un  
^planeta. ■ /■. - •

22.-— Movimiento dé rotación alrede
dor de un eio fijo.—Teoría del péndu
lo compuesto. ■

2 3 -.-lEquiiibrio do una masa Ouida 
cesada.

24._..,_.Ecuacioncs del movimiento do 
ñu ido.

ASTRaNOMIA TEORIGO-PRAGTICA 
DESARROLÍXVS EN SEHÍK

1. OaTa ta expresión

a srn. a
1 —  C03- s

-•'Carrol lar y en serio, según los s-cnes 
do t o  unuttínto _dc a.—.A.plicar estio 
AesarrUo al dc la expresión

t g j ^ n t g  ce.

Lasos pri.rticu.lares' segiin el valor 
1} n. ~~ Desarrollo de la expresión

eo s y  COS. a -d- S.

2. GalcuLar laS' expresiones

/ oo r oo^  I
o e ux J  t o d t

.Imp-oTtancla de es'tOiS integrales en As-

3. laterpatoión por éifecieiicias d»
im ordioa cu.aLqui-era.—^Importaaicia y 
l^tkaciouies de .)m fórmulas de. .iivtev- 
pol:aeóón.--TJlcriv.a-cBO'S ú& una funcite 
kb.iila3í.ta.

4. Ileduccióri éa  4a« observaciones
al o^ntro de la Tiu-f'a.-—Pcr.i. 
í^anaiiajo de lias estrellan en as^oensió» 
re(*ta y 'dos 1 i nación.—Pa-raiaje cxu bol 
y d.e \ m —^Procc^dimkiiio  ̂pa<
ua dietomi narla

5 . Ij-r-y-es. ‘gen-eralies d.e la 
eión.— Refrar/dóii astronómioc..— In
vestigación dp la ccimeió-n '' Minenciíaf 
de ta refracción, o  indicac] o .áe iaí 
hipótesis y prooedtoicntos ideados
ra iategrarlií^

6. üeoicdenadas .m ctogu lam , pob
lares' y e f̂ériioas- y su tran&formaciói* 
miilua.-”T)ÍAy'rrS'es siS'&emais do coord-ê  
nada-s empleados en A@tronD.mia.— 
Lambió do ooordienadcA o paso d-o utni 
€i ot.ro eu'aikfiiiera< 'de dichos sistemas^

7. Teoría del anteojo a^f onómi-  ̂
eo.— iJ'iversos m-odos do detcríninaíT #  
aumiento.—Aberración esfórica y ero*. . 
:mi.lica.— Di versas '^ctases do. ocivaroft.. ̂

B. Clírcqitos giDrxhiados%—Nonius A 
m i (m o sc c íj)É x e e n tr ic id a d  ée' t e  
.GÍrcüilo'S' graduados.—Eliptieidáé do t e  
ouiñoiies^“ lcrrortes' íka graidaiación.^

9. Micrómotro filar.-— Dctcn'nin.a!.. 
oión éel valor angular de revolu
ción del fornillo' miicromótrióo.-—Too-» 
;ria 4>etl nivel.—>Détormi nación d e f va? 
lor do una división. .

f 0. G-ronórnofiros y péndu]ío.s da dL 
fcrcnfí-es- oIa'.ses.—'Gotmpafvqrión do .oro- 
DÓTík.roFi.—DronógraíO' eléctrico.

11. Descripción, y teoría - del 
friim'Cn'to de pasea,—Instrumeníó d<ü‘ 
orases ■en rAieridiano.—Err-m-ee dei de
clinación, cojimación y crvimut.

12. ínetruTnento xIáe al turas y acb. 
mu les.—'Descripción del teodolito, es< 
;tiT(dio do .sU'S errores y -manera de ock 
locarlo en estación.
B ;f3. Teoícía áe !,a e ruelerie l.—Ajuif?- 
t e  d e l  in s t .ru m e n to .— íled -iico ió n  d e  la í  
coordenadas rnstranneii-tato a coerdo' 
Timiiles c e lo s te s .
- 14, Movim.i'3rnto de la Tierra en su
órbiící, según las leyes gIc Kapler.—  ̂
Movimiento ap-arente del Bol.— R̂el-a- 
■ción entre la anomalía verciad.era f  
anomalíiD racdia.—lílciiac-ión del cem  
tr'o.—Relación entre la longitud: ver- 
dadC/ra y la ■l'OiTgi'iiíd media.

15. A^sceusjon rec-ta deti Bol en fun* 
ción de la Longitud Wirid!a'dieri3í.--Pteto 
ciópx entre la ascensión recta y la Ion» 
gitqid' media.—Ecuación úd> tíodnpol 
sii:3 variaciones.—^Gonversión de imSf 
en oiriai de las horas sidérea, sotar iTO 
día y s o l a r  vei'dadiera.

16. Hora y amplitud del orto y 
ocaso de un 'astro.—^Momenito de mnxi' 
nra altura para un astro do die-ol i nación 
variable.—b'órmulas diferenciales

u y altura para una variación
• ,uio horario.;—Paso de es tr el t e  

;¡.jr (U priauer vertical.—Máxima 
grcMón de las' circumpolares.

17. ]>,‘lier'min)ació.n de la hora y iL 
latitiid de un lugar con el anteo jó me 
r id-i ano.

IB. Deteirminación d!e la hora y  M 
latitud de un lugar con un instriíinven
to portátil, desarrolliaado un procedi' 
mienío euciicDiiera.
■ 19 ■ d'G Sol.— Prcdioción dlf

un ■eciiusa soi-ar para La THrra én fe-



1 7 6 i 6  . .E n e r ó , 10.20 d e  M a d r id ." N ú ir i .
Tí'Gíral—l-kvoacáoiics füíidamcjvlialc& ée 

■ ?fa'teoría .d»e eíilopsseií.
E'!riv3x*e,s. d-e que es'iáu a.fecia'das 

feg- obgervaeioue'g, y euFr-eceioiies qu«e 
éstev líiebon «ufrir.:—Ourvíi: de proba- 
biJidad.—.Medid-a de la  precisióa.— 
BíTor jiiedi.0' y e rro r proba]>le.

21. Método de los mínimos cua/dra- 
Su aplicación a la  resolución .ole

>m de eeuacioiicís llnéalcg* en
ndrnoro mayor que el da inmgni tas.

22.' Partiendo del valor 8’̂  S d b d a  
p arala je  borivyonlal •dcuaiorita.! n io d ^  
iM  Soii calcular iium érkam ento la d i^  
‘íamdfoi drl ^kd a ..la Tierna-, así como 
las- dim-enaíones rk/ dic=ho aslro. y sii 
nuasa y d.en-s-idad, com paradas con las 
de BLiirS'lro gilobo.

23. Con-oepó) de la AtS(.roñomía íís i-  
ea.i—Eusi fundíamento-s y reíacE)a-es con 
Im  dem ás cteiie-iasv—Ley es de K ir- 
cliOÍT.—Principio dp Doppler-Rízeau.

■2̂ .f M  'Bol cpnáideraíió; en' 'si mis- 
mú: .diversas paróos/feóq^iecconsta 
idea-s geimraílmeaíó' adm íiidas respec- 

■'io a  sil ■c()nstióue.ión.-Et-0rani|dniií)nes;,. 
n ian e b á sy  íácuIas/^íMEi^,. e- hipótesis 
íaKtoiridao p a ra  explií^arks.

25. Divensos ino.do.s dé observar 
!.as anaiiciias.—Oculares Imilioseópioos 
y . pokriscópioos.-~Fotografía solar.— 
feíad isó ica y mecHórí. ^implicada de la 
su|}lerñcie de inane has y fáculas,

£0- Explicación del 'método de Ca- 
rrig ten  para  uciterminar el ángulo de 
posición y. la dislimcia. de u n á  ni-aneha 
al eenteo <lól Boi, y p a ra  hallar las co
ordenadas lieliogiráñcas dé una mo.rca 
o de im piuifo dâ íiP. sobre la superñ- 
rie solar.

•27. Hotftción solar.—Conociendo las 
coordensdcts bciiocéntrieas, referidas 
a  la teclíptioa d»e tres posiciones di-?! una 
m ism a mancha, deteriniriar 1-os ele- 
meMos de. la ir'Oía,.ción solar, es decir: 
la lortigitud del nodo, la imdiiraeión del 
ecuardor snóar sobre la eclíjiliea y la 
duración r]í3 la io:4.acióíi.--A/s!lores. ob
tenido^ por Cnirrington y Bporer.-—Ya- 
riiación de ¡u rotación 'oon la la titud  
heliegi’ó/iea.

2S.' EspJ.cci.ro .solar,— ,̂\para-Ío,s es- 
idea.dos pam mi estiidáo,—Es-

p-cetix)sícopio y mp-oúívógm-fa ée pro - . 
tiib©ra.riéias y ésíjsectro-b-eliógmjfio

29. í>sp'C¿tro ?)brmaí del Bob—Ex
plicación vic las rayas obscuras.—lós- 
pectro reüánipago.— Elementos qu.íml- 
cos presüiitcs, íhidosos o ausentes en 
el Sol.

30. Espeelro de Ms dáterentes -  
gioncB dea S<>1.— Esp^etro de m anchas 
y fáculas.—01>servaeión eis}>ectr<>scópi- 
ca do i!asóproiübero.mMás de un modo 
sistemático^.— Estudio de la capa cro- 
mosférica», ■- '

3 i . Fenómenos interesantes obseT- 
vwlos éum níe los eclipses de Sol.-— 
Coirona sotar y regiones de que se com
pone.—Análisis espectral f h  la misma.

32. Causas físicas que modúfleain la 
ap-arieiicia ¡o Ja  posición de las rayas 
CB|Xvctrates.---InñaeneÍ!aí del modo de 
producción, la temperatura y la densi
dad,—Efecto produciiílo por el princi- 
|)io de Doppler-Fizeau.

33. ; Aplicaciones del principio de 
DcippIe-r-Fiz-r-nu,-~ítet^^  ̂ del Soil,—  
Eoitación y .velocidad radial de los pkr 
netas y comptae.--^Yel!Ocid!ád radiáf de 
las.esireilasó- '' /; ■'

3)i. Espectros estelares.—Principa-, 
les eiuS'ificaciones de las estrellas icón 
eirregl o a» los m  ismos.—-Cla^ificac i ón 
natriral.

35. Magnitudes estelares,-—Glasifi- 
cacioücside íliporeo' y Piolo me o.—Tra
bajos -di3 Herscbjcjll y Argelander.—Es- 
presión matem ática de ía reilación en
tro las magnitudes, y los brillos: do las 
e^inclles.—L e y  de las abeirtiiras lími
tes.—PO'de r (ie P'Cne-teíac i ó n.—Pkrrnu- 
las de PogSHcn.’ .

35. Prim eras iideas cicicn̂ ca del des
plazamiento del Bol en el oisiíDacio.— 
Trabajos ' de ' H'OrsHdiell.~Posic.ión de*l 
apee y magnitud del deisplazamienio- 
so-kir.— Método de la s  aproximaciones, 
•suoesivas.

. 37. Itef.rel]cs d'obles. — Distinción 
enifire los sistemas binarios y los gru
pos ópticos.— Îdiforerdrfí áS'pectos que 
pu-O'rte ofrecier la órbita en el sistema 
binario.

38. Precord i nvierito go'-áfico y analí
tico paira deteniTiinar la órbita ap áren 
lo, descrií'^ ei] coimpanón de un sis

tem a biii.a«ó-o, raí].rededor «le la-estecMá . 
prmcipab ^

30. DédRiccióii áo la órbita B‘al, 
cuando m  concfce la -órbita, aparente eP; 
unai éoteeita doble.

Madnteb 7 do Enero de 1020.—El Di- 
i^ector gencraí, J. die Elola,

DmEüCiar^ DE BELtr^S

Nota bibliográfica de una obra ini- 
presa en idiotina eástellano on el ex
tranjero , que el “ Centro ínteruaí^ior.aI 
de Enseñanza, S. A.”, domicinailo cii 
Madrid, desea in troducir m  Es]iaua, 
después de haber cumplido las fo rm a
lidades prevenidas en ei Decrelo de 4 de 
Septiem bre de 1870 y Reai urde o do í\)  ̂
do* Mayo de 1893:

“Ceriteo Internacional do Enseñan
za, S. AJ' ílnteriiational Gorrospondeace 
.Beboois), ^-'E m eñajiza  por Corrrr<pún- 
YóniCía.-Giiádernó do eshidio, con cfuos- 
tipriario de examen. — Primera'^ ed i
ción. — Electróquímiea. — Parte 1 d— 
4257-el.:—- Madrid. — Iqipre.sores: Y /y- 
nian «& Bous, Rcading y Londres, Tngla- ; 
t e n a ,—Tamaño 14,5 X 22,5.— Páginas^ 
cmcuenía y iros.

Madrid, 12 de Enero do 1920.—Ei Di-^ 
rector general, Peña Ramiro,

Nota bibliográlica de una obra im
presa en idioma cojslellano en el ex- 
UviiijeiM, que D, Antonio Gómez Pavón, 
domiciliado en Madrid, desea iiitrodu -. 
cir en España, dospués de haber cum
plido las form alidades prevenidas en eJ 
D ecreto de 4 de Bepticmbre de 1879 y  
'Real orden de 10 do Ivíayo de 1893:

La Novena de Coleiie, por vcrmne 
Bliuliz,—Thomaé Nelson and Sons, edi
to res. i 98,..Rué Baiiil-Jacques, París, y. 
en Pldimburgo, D m dres y ¡Nueva Y ork,., 
Obra de 288 páginas, que al íinal lleva 
el pie de im prenta de “Nelson, Edim^. 
burgo, Escocia,'—Prinled in G reat Bri 
ta in /\

Madrid, 12 de Enero de 19.20,—El Di. 
rcclor geiieral, Poña B2.m>r€&

MADEiDe— Imprenla “Cb'áRea Excelsior^ Pas^eo d# B. YiceatOj 20. Tei, J-S7^


